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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reisa nuestra Señora (Q. D. G.) y 
•a augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aran juez sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES DECRETOS.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación , y de acuerdo con 
lo informado por la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede á D. José y D. Ja- 

cobo Butler, súbditos de S. M. Británica y Vice
cónsules de España en Saffi y Mazagán, la na
turalización en estos reinos que han solicita
do, entendiéndose que esta ha de ser de cuarta 
clase, con arreglo á las antiguas leyes de la 
Monarquía.

Art. 2.° La expresada concesión no pro
ducirá su efecto hasta tanto que los interesados 
hayan prestado juramento de fidelidad á mi 
Persona y de obediencia á las leyes , con re
nuncia de todo pabellón extranjero.

Dado en Aranjuez á veinticinco de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m a s o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

FLORENCIO RODRIGUEZ VüAIUO NDE.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación, y de acuerdo con 
lo informado por la Sección cíe Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo J.° Se concede á Doña María En

riqueta Gal, de nación francesa y residente en 
esta corte, la naturalización en estos reinos 
que ha solicitado, entendiéndose que esta ha 
de ser de cuarta clase, con arreglo á las anti
guas leyes de la Monarquía.

Art. 2.* La expresada concesión no pro
ducirá su efecto hasta tanto que la interesada 
haya prestado juramento de fidelidad á mi 
Persona y de obediencia á las leyes, con re
nuncia de todo pabellón extranjero.

Dado en Aranjuez á veinticinco de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t A r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a s o .

E l  M i m s t u o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

I% ORElfCIO RODRIGUEZ VAAM O N DE.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
MINISTERIO DE ULTRAMAR.

r e a l e s  ó r d e n e s .

Excmo. S r . : Por resultas de las nuevas plantas 
que á las oficinas de Hacienda de ese Arc-hipiélago 
se asignan en Reales órdenes de esta fecha para el 
ejercicio del presupuesto de 1863, han de quedar 
cesantes un  núm ero no escaso d e  em pleados, cuyo 
nom bram iento corresponde á Y. E., y otro grupo de 
trece, cuya designación pertenece á S. M. La suerte de 
estos funcionarios ha llamado desde luego la atención 
de la R e i n a  (Q. D. G .), que deseando conciliar el buen 
servicio público con el m enor gravam en posible á 
los interesados, se ha servido disponer que V. E ., en 
vista de la a p titu d , laboriosidad y servicios de todos 
los que se hallan bajo sus órdenes, decida los que 
han de quedar cesantes por reform a , clasificándolos 
después de la m anera que juzgue conveniente para 
que se cum pla con rigurosa exactitud el mandato de
S. M., contenido en las siguientes cláusulas :

1.a Que no se provea con nueva entrada destino 
alguno en esas oficinas de Hacienda hasta que se ha
llen colocados los cesantes de esta reforma.

2.a Que para los [destinos de Real provisión que 
vayan vacando, nom bre Y. E. desde luego en clase 
de interinos á los cesantes de sueldo análogo, á re
serva de la oportuna confirmación por S. M.

3.a Que si las vacantes tardasen en ocurrir un es
pacio de tiempo que perjudicase notablem ente á los 
interesados, proponga Y. E. á estos para un  ascenso 
proporcional en su escala, como compensación de 
los daños que se les infieran.

4.a Que á la m ayor b revedad  posible rem ita Y. E. 
á este Ministerio una nota de los funcionarios decla
rados cesantes por esta reform a, á fin de expedirles 
el oportuno cese con arreglo á las disposiciones vi
gentes , tanto para formalizar sus respectivas hojas 
de servicios, como para darles colocación en los des
tinos cuyas vacantes se conozcan prim ero en la Pe
nínsula. Y por ú ltim o , es la voluntad  de S. M. que 
en este asunto se proceda con la mayor justificación, 
v perjudicando lo menos posible los intereses legíti
m am ente c reados, para cuyo efecto fia la ejecución 
de la reform a á la rectitud  nunca desm entida de Y. E.

De Real orden lo digo á Y. E. para  su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 1.° de A bril de 1863.

M ARQ UÉS DE 1MIR AFLORES.

Sr. Superintendente delegado de Hacienda de las Is
las Filipinas.

Excmo. S r . : E nterada la R e i n a  (Q. D. G.) del ex 
cesivo núm ero de empleados de Hacienda de esas Is
las que se hallan disfrutando licencia en la Península 
con notable perjuicio de los intereses públicos, p r in 
cipalm ente en la actualidad que las necesidades del 
servicio exigen m ayor eficacia en los trabajos adm i
nistrativos y una reducción proporcional en la cifra 
de los empleos, se ha dignado disponer que manifies
te á Y. E . , como de su Real orden lo ejecuto, la ne
cesidad en que se está de no dar curso á solicitudes 
de esta clase que no se hallen com prendidas rigorosa
m ente en las disposiciones que rigen sobre la m ate
ria ; y en cuanto á los permisos de em barque que 
Y. E. puede conceder á título de urgentes, es la vo
luntad  de S. M. que se lim iten á los más necesarios ó 
sea aquellos en que haya evidente peligro de la vida 
del in te resado ; todo en consonancia con las razones 
ántes expuestas, y la m uy principal de que los fun
cionarios, al p retender y aceptar destinos en ese A r
chipiélago, pretenden  y aceptan tam bién , con las 
ventajas inherentes á los servidores de esos domi
nios, las molestias naturales del clima y de la mayor 
distancia de la patria.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 1.° de 
Abril de 1833.

M ARQ UÉS DE MXRAFLORES.

Sr. Superin tendente delegado de Hacienda de Fili
pinas.

Excmo. S r . : La forma en que se practica actual
m ente el aforo del tabaco en las colecciones de esas 
Islas, ha llamado la atención de S. M. Si en algún tiem
po pudo ser conveniente que la Administración se in 
cautase de los productos del cosechero, ju stip rec ián 
dolos y retribuyéndolos por sí m ism a, la extensión 
dada hoy al cultivo del tabaco, los grandes intereses 
creados á su sombra, y el estímulo natural que debe 
otorgarse á los que han de m ejorar la producción, 
exigen revestir el contrato de ciertas garantías lega
les que afiancen á la vez los intereses de la Hacienda 
V los del particu lar que se dedica á servirla. No de 
otro modo hay confianza en las transacciones que 
cuando son idénticos los deberes y los derechos de 
los contratantes; y así como se exige del labrador 
que cultive y entregue la planta con las condiciones 
prescritas por la H acienda; así puede exigir el la
brador mismo que la Hacienda le justiprecie y r e tr i 
buya la m ercancía en los térm inos equitativos y 
justos de su valor. El aforo actual no participa de esas 
cualidades. Encom endado á la Administración por 
medio de agentes subalternos, no siem pre peritos en 
la m ateria, puede ocurrir que por ignorancia, ya que 
no se conciba mala fe en estos funcionarios, se p erju 
dique al cosechero gravem ente, sin dejarle camino 
para pronunciar sus quejas, las cuales, aunque no 
siem pre fueran justas, lo parecen, sin embargo, desde 
el instante en que no pueden form ularse con arreglo 
á derecho establecido. La H acienda, p u e s , cuyos ver
daderos intereses consisten en pagar el tabaco á su 
justo precio, y tanto más si el beneficio de sus calida
des exige el m áxim un de su retribución, no tiene in 
conveniente en que el aforo se practique por los m is
mos interesados, con las reservas naturales en bene
ficio de todos, asegurando así una m ancom unidad de 
m iras favorable á la multiplicación y mejoramiento; 
de la planta, que es el fin á que deben dirigirse los 
esfuerzos de una Adm inistración bien entendida. En
terada del proyecto de reforma S. M. la R e i n a  (que 
Dios guarde), y deseando aprovechar cuantas ocasio
nes se le ofrezcan para conceder á sus súbditos de los 
mas remotos países las mismas garantías de justifica
ción que gozan los de la Península, se ha servido 
aprobar el pensamiento, dictando en consecuencia las 
siguientes disposiciones:

1. El actual cuerpo de aforadores quedará su
prim ido desde el 30 de Junio del corriente año.

2. Se crea desde 1.° de Julio próximo inmediato 
una intervención de aforo , com puesta de un  Jefe de 
la misma con el sueldo de 1.800 ps. anuales, y re 
sidencia en Manila; 2! Interventores con residencia 
en las 21 colecciones de tabaco, y siete Interventores 
m ás, cuyo destino se designará después, todos los 
cuales, divididos en cuatro categorías, disfrutarán 
respectivam ente: los cuatro de prim era clase el suel
do de 1.200 ps. cada uno; los ocho de segunda clase 
á 1.000; los ocho de tercera á 800, y los ocho de 
cuarta á 600 pesos cada año.

3.a Se crea en Manila una Junta superior de afo
ro, com puesta del In tendente de Luzón, Presidente; 
el Director general de Colecciones, el In terventor de 
la misma dependencia, el Jefe de la Intervención de 
Aforo, y tres Interventores vocales, quedando á 
juicio del Presidente la designación del que ha de 
desem peñar las funciones de Secretario.

4.a Esta Junta conocerá en apehicion de todas las 
cuestiones que puedan suscitarse con motivo del afo
ro del tabaco, y su fallo será siem pre decisivo, para 
lo cual, caso de em pate fortuito, consultará á la A u
toridad superior de Y. E.

5 .a Se crea en cada una de las colecciones de ta
baco una Junta de distrito , com puesta del caudillo de 
las siem bras, Gobernadorcillo, y de sus cosecheros 
elegidos por el Colector entre los de honradez y arra i
go más acreditado.

6.a Las Juntas de distrito aforarán el tabaco por 
sí mismas, dando cuenta al Colector, el cual, consul
tando la tasa con la que el In terventor de aforo le 
p resen te, la aprobará si am bos justiprecios están 
conformes, asi como el dueño del tabaco.

7 .a Caso de no conformarse el Interventor ó el 
dueño del tabaco con la declaración de la J u n ta » se

levantará un  acta, en que consten las opiniones dis
cordes, firmada por todos los individuos de la Junta, 
el Interventor y el dueño del tabaco. Esta acta se ele
vará á la Jun ta superior de aforo, acompañada de los 
fardos cuestionables, los cuales se m arcarán prévia- 
rnente de una m anera diversa que los restantes para 
ser distinguidos y com probados en el reaforo.

8.a Sin perjuicio de la decisión de la Junta supe
rio r, el tabaco se abonará á su dueño por la colec
ción respectiva , y sin dem ora alguna, al precio de
signado por la Jun ta de distrito. El Colector en este 
caso exigirá al dueño del tabaco una garantía p ru 
dencial á responder de los resultados del reaforo, ex
cepto cuando el precio abonado sea el de la clase m í
nima.

9.a El Jefe de la intervención de aforo será el 
conducto por donde los Interventores se entenderán 
con la Jun ta superior, y esta con los Interventores, 
asi como propondrá las medidas que deban adoptar
se para el mejor servicio de los intereses públicos en 
la acción fiscal que al cuerpo se le confia.

10. Los cuatro Interventores excedentes de los 
que hasta ahora tienen asignado puesto fijo, estarán 
á disposición de la Superintendencia para ser em 
pleados allí donde las necesidades del servicio lo exi
ja n , con el fin d e q u e  no falte nunca intervención en 
las colecciones, ó que esta se duplique en caso de ne
cesidad.

11. Los Interventores cuidarán especialmente de 
no suscitar embarazos á los cosecheros, dem ostrando 
que su acción es pacífica y de mero orden adm inis
trativo; y el Jefe d é la  intervención vigilará de con
tinuo sobre ellos para dar parle de cualquier abuso 
que pueda cometerse, el cual será sin dilación casti
gado por Y. E.

12. Los Interventores no percib irán  derecho a l
guno por razón de aforo.

13. Quedan derogadas todas las disposiciones re 
ferentes al aforo del tabaco que estén en contradic
ción con las presentes.

Tales son, pues, las órdenes de S. M. sobre este 
asunto. Y. E., que conoce la importancia de la refor
ma y su índole tu te la r, adoptará las medidas condu 
centes á que sea conocida y apreciada, cuidándose de 
participar á este Ministerio el resultado de los p r i
m eros ensayos así como las alteraciones que su ilus
tración le sugiera por más eficaces, para consolidar el 
m útuo acuerdo entre los cosecheros que producen y 
los consumidores á quienes representa la Adminis
tración pública.

Todo lo cual digo á Y. E. de Real orden para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Madrid 10 de A bril de 1863.

M ARQUÉS DE MXRAFLORES.

Sr. S uperin tendente de las Islas Filipinas.

Excmo. S r . : Ha llamado la atención de la R e i n a  

(Q. D. G.) la circunstancia de que en las hojas de 
servicio de los em pleados de Hacienda de esas Islas 
no consten m uchas veces las correcciones, suspen
siones tem porales ó indefinidas de empleo y sueldo, 
declaraciones de falta de derecho á haberes ó tiempo 
de abono en la carrera, y dem ás datos, que así á la 
Jun ta  de Clases pasivas, como al Gobierno supremo, 
le son indispensables para la apreciación exacta de? la 
conducta oficial de los interesados: y S. M., deseando 
que las mencionadas hojas de servicio sean, como de
ben ser, la historia fiel de cada uno de los funciona
rios, y en las que se consigne todo lo que de favora
ble ó adverso resulte establecido por Autoridad com
petente, se ha dignado disponer que Y. E. recuerde 
á quien corresponda el sumo cuidado que debe po
nerse en la redacción de los docum entos referidos, 
pues de las omisiones ó inexactitudes que en ellos se 
noten son responsables ante este Ministerio los Jefes 
que los autorizan.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 17 de Abril de 1863.

M ARQUÉS DE MXRAFLORES.

Señores Superintendentes delegados de Hacienda de 
las islas de Cuba, Puerto-R ico y Filipinas.

Excmo. S r . : Abolido el estanco del ron en esas Is
las desde 1.* de Enero de 1862, y abierto así á la in
dustria  y comercio de los habitantes del A rchipiéla
go un nuevo campo en donde utilizar su actividad y 
sus capitales, habíase previsto que, como consecuen
cia de esta m edida de p rogreso , debía seguir otra no 
ménos trascendental y beneficiosa para el público, 
cual era la abolición del estanco de los vinos que se 
conocen en el país con los nom bres de Ñipa y Coco. 
La Adm inistración no podia in ten tar de una vez tan 
extensas reformas sin asegurar prim ero su éxito con 
la experiencia de una parte  de ellas, y sin poner p re 
ventivam ente á salvo sus propios intereses; pero hoy 
que los resultados de la práctica autorizan á acome
ter la em presa sin peligro alguno, ántes bien con la 
seguridad de que el beneficio del público no ha de 
refluir en daño del Tesoro , va á realizarse desde lue
go tan justa medida, entregando al dominio com ún la 
elaboración y expendio de toda clase de licores. El 
tiempo trascurrido  desde la prim era abolición y el 
anuncio de la que ahora va á hacerse, garantizan que 
los industriales se hallarán preparados para recibir 
la franquicia bajo las mejores condiciones; y aun 
suponiendo que esta alteración radical de una ren ta 
im portante produjese depreciación por el pronto en 
los rendim ientos de la Hacienda , todavía existen re
cursos con que conjurar la fa lta . que por otra parte

no seria pretexto fundado para desistir de la medida. 
Aliviados los consumidores del tributo  del v ino, se 
hallan en condición ventajosa para soportar un au 
mento en el precio del tabaco, que hoy adquieren  á 
escasísimo coste, com parado con su precio comercial; 
y esto, unido á la venta en subasta de las existencias 
de vino, así como de la vasijería que lo contiene, á 
la dism inución proporcional del resguardo en la p a r
te que la franquicia le hace in ú ti l , y al producto de 
las patentes sobre la fabricación y expendio de los 
licores, proporcionarán recursos de carácter transi
torio los unos, perm anente los otros, para llevar á 
cabo el desestanco en condiciones norm ales, como 
una previsora Administración tiene el deber de coor
dinar.

Enterada de todo la R e i n a  (Q. D. G.), y deseando 
proseguir en el camino de las reform as útiles que r e 
dundan  en provecho de sus súbditos de esos países:

Yisto el expediente instruido en debida forma por 
esa Superin tendencia, y oido el Consejo de Estado en 
pleno , se ha servido disponer :

1.° Que se proceda al desestanco de los vinos de 
Coco y Ñipa en ese Archipiélago.

2.° Que se establezca una contribución industrial 
sobro la fabricación y venta de las especies desestan
cadas, cuyas bases, guardando analogía con las que 
rigen para el ron , sean reducidas á fórmula concre
ta por la Superintendencia, previo informe de la 
Junta consultiva de Hacienda y el Consejo de Admi
nistración.

3.° Que se aum enten en 20 por 100 los precios 
del tabaco destinado al consumo interior, procurando 
que el justiprecio de las clases inferiores, al subordi
narlo en el m enudeo al valor de la moneda corriente, 
produzca en conjunto el 20 por 100 de aum ento d i
cho, ya sea elevando ó rebajando el recargo fuera 
del tipo designado, ó bien reduciendo la cantidad de 
tabaco, pero sin alterar su calidad.

4.° Que se proceda á dism inuir el resguardo en 
los puntos y bajo la proporción conveniente, scoun 
lo consienta la índole de la reforma decretada.

5.* Que se proceda á la enajenación en pública 
subasta de los caldos, vasijería y dem ás materiales 
que la Hacienda posea afectos al producto que se 
desestanca.

6.° y último. Que se autorice á Y. E. para fijar la 
época del desestanco, así como para adoptar todas las 
medidas conducentes á la ejecución de las resolucio
nes anteriores, recom endándole la brevedad  posible 
en su planteam iento, á cuyo fin deberá Y. E. excitar 
el celo de la Intendencia y de aquellos de sus subor
dinados á quienes corresponda entender en el asun
to, dando detallada cuenta á S. M. de cuanto á él 
concierne.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Aranjuez 18 de Mayo de 1863.

M ARQUÉS DE MXRAFLORES.

Sr. Superin tendente delegado de Hacienda de las
Islas Filipinas.

MINISTERIO DE LA CIERRA .

Número 3o.—Circular.
Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la G uerra dice hoy 

al Capitán general de Andalucía lo que sigue:
«En 9 de Mayo de 1861 se dijo al Capitán gene

ral de E xtrem adura lo siguiente:
E nterada la R kixi (Q. D. G.), á quien he dado 

cuenta del escrito del antecesor de Y. E . , fecha 18 
de Febrero de 1839, con el que remitía copia de una 
exposición del Auditor de G uerra de ese distrito Don 
Mariano Nougués, sobre la conveniencia de modifi
car el enjuiciamiento m ilitar, ha tenido á bien resol
ver S. M ., de conform idad con lo informado por el 
Tribunal Suprem o de G uerra y Marina en pleno de 
11 de Abril próxim o pasado, que los soldados p ro 
vinciales ó de la reserva y los que gozan de licencia 
tem poial con espec-tacion de la absoluta, y los quin
tos no reclamados á incorporarse á las filas, sean 
juzgados en Consejo de G uerra como los dem ás indi
viduos de los mismos cuerpos; y que en cuanto á la 
penalidad á que hayan de sujetarse los individuos de 
tropa , cualquiera que sea la situación en que se en 
contraren accidental ó in terinam ente , sea la que cor
responda con arreglo á ordenanza.»

De Real o rden , com unicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á Y. E. para su conocimiento v efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid II de Mayo de 1863.

E l S u b s e c r e t a r io  , 
JO A Q U IN  RXQUELME.

Señor.....

RESOLUCIONES TOM ADAS PO R EL M ISM O
M IN ISTERIO .

Ingenieros.
23 Mavo 1863. Al Capitán general de Cataluña.— Con

cediendo permiso á Miguel Gallcri para construir una  
casita y hacer otras obras en la segunda zona polém ica  
del castillo de Monjuich.

Al de Granada.— Id. id. á D Antonio Iribarne y Perez 
para construir un edificio en la zona polémica del casti
llo de San Felipe en los Escultos.

Al de Andalucía.— Id. id. á Doña Encarnación Bruzon 
para construir una casa en la segunda zona polémica de 
la plaza de Cádiz.

Caballería.
Id. id. Al Director general.— Concediendo perm iso  

para regresar á la Península al Teniente D. Juan Marti- 
nez Montaner.

Al mismo.— Id. próroga al id. D. Joaquín del Hoyo y  
Burgos.

Guardias civiles.
Id. id. Al Director general.—Concediendo licencia al

Brigadier de caballería, Jefe del prim er tercio, D. José 
Fernandez de Terán.

Carabineros.

Id. id. Al Inspector general.— Concediendo licencia al 
Coronel Jefe det tercer distrito D. José Olena y  Cabello.

Monte-pío.
Id. id. Al Sr. Ministro de Marina.— Concediendo las 

dos pagas de tocas á Doña María del Carmen L*nuza y  
Llorca.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Resol
viendo se abone por las oficinas de Hacienda de Barcelona 
la pensión que D. Valerio y Doña Emilia Raso y  Negrini 
tienen consignada en la de Valencia.

Al m ism o.—Concediendo á Doña María del Valle Güel 
y  Arrieta el permiso que solicita para trasladarse á la 
Península.

Al m ism o.— Id. pensión á Doña Petronila Clotilde 
Dorliac y Palomo.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.—Declarando opcion á los beneficios del Monte-pío 
militar á la esposa del Capitán D. Martin Florit y No
guera.

Cuba.
Id. id. Al Capitán general.—Concediendo licencia ai 

Teniente de Milicias D. Celedonio Camacho.
Al mismo.— Aprobando el retiro provisional concedi

do al segundo Comandante D. Antonio Ramírez de las 
lleras.

Al m ism o.— Concediendo licencia para la Península 
al Alférez de Milicias I). Emilio Carricarte.

Al m ism o.— Id. retiro al músico de contrata D. José 
Gcli.

Al de Puerto-Rico.—Nombrando Secretario del Gobier
no m ilitar al Capitán D. Juan Zavaleta.

Al mismo.— Aprobando el regreso á la Península del 
Coronel I). Máximo C h ulv i, y nombrando para reem pla
zarle á D. Luis del Riego y Pinar.

Al m ism o.— Concediendo retiro al Teninte D. Andrés 
Gerona y López.

Al Si*. Ministro de M arina.— Negando permuta del 
grado de Teniente al Subteniente de infantería de Marina 
D. Francisco Hernández y Bernal.

Al Director general de Administración militar.— Con
cediendo licencia al Comisario de Guerra D. Victoriano 
Portó y Lasaga.

Infantería.

25 id. Al Director general.—Concediendo permiso para 
venir á la Península al Teniente D. Agustín Gutiérrez de 
Tovar.

Al m ism o.— Id. id. al id. D. Idalberlo de Romeau y 
García.

Al m ism o.—Id. antigüedad en el grado de Capitán al 
Teniente I). Juan Burgos y Novillo.

Guardias civiles.
Id. id. Al Director general.— Aprobando una propues 

ta reglamentaria de em pleo de prim er Comandante del 
cuerpo á favor de D. José Polo y Rubio, segundo Coman
dante del quinto tercio.

Al mismo.— Concediendo licencia á D. Gregorio G a- 
Iindo y  Lasasa, prim er Comandante del duodécim o tercio.

Al m ism o.—Id. cruz sencilla de María Isabel1 Luisa, 
en recompensa de un servicio hum anitario, al cabo pri - 
mero Juan Moreno y Pablo y guardia segundo Meliton 
La tita y Espinosa. ” *

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.— Aprobando la permuta 

de destinos que han solicitado los segundos Comandan
tes D. Juan Sánchez O caña, de la Comandancia d e  Cádiz, 
y D. Miguel Domínguez y  Mayor, de la de Alicante.

1Retirados.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.— Conce

diendo retiro al sargento segundo Lúeas Martin y Muñoz.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Resol

viendo que al soldado licenciado Bernardo S?ara se lo 
abonen 421 rs. 30 mrs. que alcanzó al tiempo de su li
cénciam iento.

Al m ism o.— Id. que al Comandante retirado D. Jacin
to Sola y Arpas se le abone el sueldo de retiro desde 1.a 
de Octubre últim o.

Al m ism o.—Id. que al segundo D. Juan Navarro y 
Dominguez.se le abone el sueldo de retiro desde 1.a de 
Diciembre próxim o pasado.

Al Director general de Infantería.— Aprobando el re
greso á la Península del Teniente de infantería D. Carlos 
Torrejón y Fernandez.

Artillería.

26 id. Al Director general.— Concediendo licencia al 
Teniente Coronel D. Doroteo Ulloa.

Al mismo.— Id. id. al Capitán D. Narciso de Pedro.
Al mismo.— Id. id. al Comandante D. Mariano Busta- 

mante.
Al Capitán general de Cuba.— Mandando continúe en 

Ultramar el Capitán D. Enrique Buceta hasta terminar 
su com isión.

Cuba.

Id. id. Al Capitán general de Cuba.— Concediendo re 
greso á la Penísula al Oficial segundo de Administración  
militar D. Eduardo Cinta.

Al Director general de Infantería.— Id. id. al Teniente  
D. Tomás Briones.

Al de Administración m ilitar.—Id. licencia al Comi
sario d«. Guerra D. Nazario Delgado y Sagredo.

Caballería.

27 id. Al Director general.— Concediendo empleo de 
Teniente Coronel al Comandante D. Ramón Martínez 
4Vago.

Al mismo.— Id. Real licencia al ComandanteD. Carlos 
Caillet y  Barrantes.

Al m ism o — Id. id. al Capitán D. José Ramos Pintón.
Al m ism o.— Id. id. al id. graduado D. Manuel Sicilia y 

Guzman.
Al m ism o.-nld. id. al Teniente D. Joaquín Alonso y 

Puente.
Al mismo.— Aprobando la com isión dada por el Di ’ 

rector de Caballería para Alcalá de Henares al Comandan
te D, Manuel Villegas y Pulgar.

Al mismo.— Concediendo permiso para regresar á la 
Península al Teniente del ejército de Santo Domingo Don 
Juan Martínez Montaner.

Justicia.

Id. id. Al Capitán general de Santo Dom ingo.—Apro
bando el nom bram iento de Fiscal para los Juzgados pri
vativos de Artillería é Ingenieros hecho en D. Apolinar  
de Castro.

Infantería.
28 id. Al Director general.—  Concediendo perm iso  

para presentarse á exám enes de ingreso en la Academia 
de Ingenieros al Teniente D. Severiano Sánchez y  Manso.

Al m ism o.—Id. Real licencia al segundo Comandante 
D. Francisco Lavandero y Corripio.

Al m ism o,—Id. id. al id. D. Juan Antonio Ibarra y  
Agu ir re.

Al m ism o.— Id. id. al primero id. D. Manuel Montorio
y R°a*

Al mismo.— Id. id. al Subteniente D. Miguel Quintana 
y Soriano.

Ingenieros.

Id. id. Ai Capitán general de C u b a .— Negando al Ce
lador de primera clase excedente de fortiñcacion de la 
Habana D. José Hernández y Jim énez la jubilación que 
ha solicitado.



.A l m inino.— Concediendo perm iso  para que pueda ve- 
s iir  á la P en ínsu la á tom ar p a rte  en los exám enes de in 
g re so  en  la Academia de Ingenieros al T eniente del r e 
g im ien to  de in fan tería  Cuba D. Ju lián  González y P a r 
rada.

Al de Cataluña.— Id. id» á C lem ente R obert y Pedro 
Pons para  que co n stru y an  dos hornos en  la te rce ra  zona 
polém ica del castillo de M onjuich de la plaza de B arce
lona.

Al m ism o.— Id. a Ju an  Jane para  que co n stru y a  u n  
alm acén  en la segunda zona de la ciudadcla de dicha 
plaza.

Al m ism o.— Id. id. á Dalinacio M orer para que edifi
q u e  u n a  casa en  la ú ltim a zona del fuerte de O rleans de 
la plaza de Tortosa.

Al m ism o .—Id. id. á D. V icente G enovart para  id. en 
la te rcera  zona de la cindadela de Barcelona.

Al de G ranada.— Id. id. á D. Pascual Marc y Pael para 
ídem  e n  la R ávita de A lbuñol.

Retirados.
Id. id, Al C apitán general de V alencia.— Concediendo 

traslación  de re tiro  al p rim er C om andante retirado  Don 
José G uallart é Izquierdo.

Al de A ndalucía. —  Id. relief p ara  vo lver al goce de 
p en s ió n  en  la c ru z  de María Isabel Luisa al soldado Ful
gencio M artin Santana.

Al de G ranada. — Id. p rem io  de constancia al ca rab i
n e ro  re tirado  Juan Gómez Morcillo.

Al Inspector general de C arabineros.—Id. re tiro  al Te
n ien te  D. Tomás"González y San Robles.

Al Capitán general de Castilla la Nir-va. — id. m ejora 
de id. al Coronel í). M anuel C rayw inquej y Fernandez.;

Infantería.
29 id. Al D irector g e n e ra l.— Concediendo licencia al 

segundo C om andante I). Manuel Lúeas y Santías.
" Al misiíio. ~  Id. id. al Capitán D. José Tíaileé y Q ui

n a  y.
Al m ism o .—Id. id. al id. I). Dionisio Santías Comas.
Ai m ism o.— Id. id. al id. D. Tom ás C árdenas v A gui

jar.
Al m ism o.— Id. id. al id. D. Felipe Morato y N avarro. 
Al m ism o.— Id. id. al T eniente D. Agustín Ju n q u era  y Sánchez.
Al m ism o.— Id. id. al id. D. Ju an  M artínez Mateos.
Al m ism o.— Id. próroga al id. D. José María González 

y T orres.
Al m ism o.— Id. id. al S u b ten ien te  D. Francisco  M artin Gómez y G arcía.
Al m ism o.— Id co n tinúe los servicios en el ejército  de 

la P en ín su la  el Coronel D. José G arcía de Valdivia v  Moreno.
Retirados.

Id. id. Al D irector general de Sanidad m ilitar.— Con
cediendo re tiro  al p rim er A yudante farm acéutico D. A n 
tonio Carol v G alart.

Al m ism o. —Id. licencia abso lu ta  a l segundo id. D. Ig
nacio  Fernandez Heredia.

Ai de In fan tería .— Id. re tiro  al Teniente D. Miguel E s
pinóla y  M ontilla.

Al Capital) general de Castilla la N ueva.—Id. relief p a
r a  volver al goce de la pensión en la cruz de María Isa
bel Luisa al soldado licenciado Manuel de la Vega y Q uin
tana.

Adm inistración m ilitar.
Id. id. Al D irector general. —  M arcando la an tigüedad  

que debe ac red ita rse  en el em pleo de Oficial te rcero  al 
. S u b ten ien te  de in fan tería  D. Jo aqu ín  C añaveral y Bas- 

secourt.
Sanidad m ilitar.

Id. id. Al D irector general.—N om brando á D. M anuel 
M oreno y  Arcos y  D. Dionisio Pascual y T orrejon  Médicos 
d e  los depósitos de caballería estab lecidos en Baeza y Al
calá de H enares.

Al Capitán general de Cuba.—  Concediendo regreso  á 
la Pen ínsu la al p rim er A yudante médico D. Francisco 
González y  Cortes.

A.l m ism o.— Idem  regreso á la P en ínsu la al Medico m a
y o r O. Pedro Pujóla.

Al m ism o.— A probando  el nom bram ien to  de Jefe local 
del hospital de la H abana hecho en favor del Médico m a
y or D. M anuel Ricoy y Conde.

Al m ism o.—Concediendo regreso á la Pen ínsu la al 
p rim er Medicó D. Ju liá n  V ergara y  Rodríguez.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general castrense ,—N om brando Ca

pellán del hospital de C iudad-R odrigo ai P resb ítero  Don 
José A guiar y Prado.

Al mism o.— Id. del regim iento in fan tería  del P ríncipe 
á  D. F loren tino  Tarazona.

Al m ism o.—Id. del te rce r reg im ien to  de a rtille ría  á 
D. Tomás J* a rre ro .

Al m ism o.— Id. del bata llón  Cazadores de Cataluña á 
D. M ariano V ilianueva y García.

Monte-¡ño.
Id. id. Al S ecretario  del T rib u n a l Suprem o de G u er

ra  y M arina.— Concediendo licencia para casarse al Ca
p itán  D. Julio Seriña y Raim undo.

Al m ism o.— Id. ai id. D. Federico Vergel y Pescetto.
Ai mism o.— Id. al T eniente D. José G orria y G utiérrez. 
Al m ism o.— Id. al Capitán D. P rim itivo  Collado y 

López.
Al m ism o.— Id. al id. D. Federico  Vera y González 

M anrique.
Al m ismo.— Id. al Capitán graduado  1). Juan  Perelló  y 

Janer.
Al P residen te  de la Ju n ta  de Clases pasivas.— Id. p en 

sión á Doña Josefa Ruiz y Marín.
Al m ism o.—Id. á José Onís y Moran.
Al m ism o.— Id. á José Perez y Alonso.
Ai m ism o.— Id. á Fernando  Barroso y Bravo.
Ai m ism o.— Id. á Inés llam ón Prats.
Al m ism o.— Id. á Cayetano de Lamas y M ontenegro.
Al m ism o.—Id. á Ju an  Pont y Llach.
Al m ism o.— Id. á Pelegrin  Y illalonga y Morirás.
AI m ism o.— Id. á B ernardo Vidal y  Natal.
Al m ism o.—Id. á Ju lián  B -utista y  de las T orres.
Al m ism o.—Id. a Manuel Vidal y  Alvarez.
Ai m ism o.— Id. á Cayetana R ivera y  Rodríguez.
Al m ism o.—Id. á Pablo de H orcas y Zam ora.
Al m ism o.— Id. á Nicolasa M uidos y  Fondeviela.

Cruces.
Id. id. Al D irector general de Infan tería .— Concediendo 

c ru z  de San H erm enegildo á D. Joaquín  A lbergotti del 
Castillo.

Al m ism o.— Id. id. á D. Juan  Chercoles y  Colomo.
Al m ism o.— Id. id. á D. Pedro  Michel y  Michel.
Al de G uardias civiles.— Id. id. á D. José Costa \  Mos

q uera.
Al m ism o.— Id. id. á D. M anuel López de Prado.
Al Capitán general de Castilla la N ueva.—Id. la placa 

de id. á D. Cayetano Vivanco y Yun.
Al de A ndalucía.— Id. id. á I). Angel Fernandez Dozal. 
Al de Cuba.—Id. la cruz de id. á D. Francisco Maten 

y  Panadés.
Al de Puerto-R ico.— Id. la p laca de id. á D. Julián 

M arcoleta y  Casaus.
Al Inspector general de C arabineros.— D eclarando a n 

tigüedad en  la c ru z  de San H erm enegildo á D. Ju an  Ace- 
vedo y Perez.

Al D irector general de Infan tería .— Id. id. á D. Dem e
trio  Golpe y  Fraile.

MINISTERIO DE ULTRAM AR.
El G obernador Capitán genera l de P u erto  Rico p a r t i

cipa con  fecha 4 i de Mayo ú ltim o que la tran q u ilid ad  
publica co n tinúa sin  alteración  en  aquella isla, y que su  
estado san itario  sigue siendo satisfactorio.

CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Doña I s a b e l  I I , p o r  la gracia de Dios y la Constitu
ción de la M onarquía  española R eina de  las Españas.  
A  todos los q u e  las p resen tes  v ie ren  y  en tend ie ren ,  y  
á q u ienes  toca su  obse rva n c ia  y  c u m p l im ie n to , sa
b e d  : q u e  lie ven ido  e n  de c re ta r  lo s ig u ie n te :

«En el pleito q u e  en el Consejo de Estado p e n d e  
en  p r im e ra  y  ún ica  ins tancia  en tre  pa r te s ,  de la una 
D. Venancio de L á n g a ra ,  ap oderad o  general de Don 
Justo  Monto ya ,  vecino de  V ito ria ,  con tra t is ta  del en 
t re ten im ien to  de  s il las-correos, d e m a n d a n te , y  en 
su  n o m b re  el Licenciado D. José de  O lózaga, y  de  la 
o t ra ' la  Adm inis trac ión  general,  d e m an d a d a  y  r e p r e 
sen tada  por  mi Fiscal, sobre  que  d e b e n  en ten d e rse  y  
abonarse  las  leguas con sujeción á las m arcadas  en  
los i t inerarios  m odernos  de  Correos á razón de 
'20.000 pies cada una.

Visto:;
Vistos los an teceden tes  g u b ern a t iv o s  y los do cu 

m entos  q u e  el r ep resen ta n te  de  D. Justo  Montoya 
acom pañó  á  la d e m a n d a ,  de  los cuales  re su l ta :

Que por Real orden, comunicada por el Ministerio

de la G obernac ión al Director general de  Correos en 
12 de S e t iem b re  de 1849, se m andó sacar  á púb lica  
subas ta  la construcción de 50 ca rrua jes  de dos asien
tos p a ra  la conducción de  la co rrespon denc ia  p ú b l i 
ca ,  bajo las condiciones q ue  á continuación  de dicha 
I leal o rden  se an o taban  y fueron pub licadas  en 
la Gaceta oíieial del v ie rnes  1 i- de dicho m es  y 
año , s iendo el ten or  de  la 4.a y  5.a el s ig u ie n te : 
«Será obligación del contra tista  en t re tene r  por su 
cu en ta  las sillas d u ra n te  seis meses , contados desde 
q u e  se p on gan  en  servicio: y term inados  q u e  sean 
dichos seis meses , se obligará á e n t re ten e r  las sillas 
d u ra n te  seis años p o r  el precio q ue  se estipule á 
razón do u n  tanto por  legua de las q u e  ando cada 
silla :o

Que verificada la subasta  con arreglo á estas c o n 
dicionas el día 15 de Octubre  del año ex presado ,  fué 
a p ro b ad a  por mi Gobierno, y formalizada la co rres
p on d ien te  e scr i tu ra  púb lica  en 7 de N oviem bre  si
guiente  á favor del D. Justo Montoya, obligándose 
este, en cum plim ien to  de la condición 5.a, al e n t re te 
nim iento  de los carrua jes  á 2 rs. por  cada legua:

Que te rm inado  qu e  fué el plazo de los seis años 
de que  h a b la b a  la referida condición 5.a , se prorogó 
en  1857 la obligación en  los mismos térm inos  hasta  
fin de  Jun io  de 1800:

Que p resen ta d a  por D. Justo Montoya la p r im era  
cuenta  de la c a r re te ra  de  la  C oruña ,  la O rdenación 
general de  pagos del Ministerio de la Gobernación la 
rechazó, p o rq u e  según  los datos oficiales, la distancia 
en tre  aquella  c iudad  y  Madrid era  de 98 y m ed ia  l e 
gu a s ,  y no de 107 como cargaba en  la c u en ta :  y  r e c 
tificada esta por M onto ya , siguió desde entóneos co
b ran d o  á razón de 93 y media leguas en la expresada  
c a r r e t e r a :

Que no habiéndose  tam poco conformado la D irec
ción de Correos con la cu en ta  co rrespon d ien te  á la 
línea de A ragón ,  en la que  se obligó al contra tista  á 
d evo lv e r  ia can tidad  co rrespondien te  á dos leguas 
diarias,  u n a  de ida y otra de vuelta,  ó sea u n a  más de 
la señalada en el i t inerario de  Correos v igente al ha
cerse la c o n t r a t a , D. Justo Montoya. al propio tiempo 
q u e  se conformó con esta reb a ja ,  reclam ó en  i 2 de 
D ic iem bre de 1856 el abono de 17 y media leguas 
que  en la línea de  la Cor uña había  dejado de pe rc i
b i r  por  dicho concepto desde  q u e  principió su con
tra ta  hasta  aquella  fecha , m edian te  haberse  o b se rv a 
do q u e  por el it inerario  de esta línea se co n taban  107 
y cu ar to ,  y á él se le hab ía  venido pagando  eq u iv o 
cad am e n te  en sus cu entas  al respecto de 98 y media: 

Que al efecto acom pañó u n a  liquidación, p a ra  qu e  
ex am in ad a  por la Dirección , le fuese ap ro b ad a  si la 
en co n trab a  e x a c ta ,  y  se dictasen por  la misma las 
ó rdenes  necesarias^para qu e  le fuese abonada la dife
rencia  q ue  aparecía  á su  f a v o r :

Que el mismo contratista rep rodu jo  su  an terio r  
rec lam ación  en otra ins tancia  á la Dirección de 27 
de Julio de  1858 , p id iendo  al mismo tiem po qu e  des
de luego se le facultase p a ra  ca rg ar  al Tesoro en su 
cu en ta  m ensu a l  la can tidad  q u e  co rrespondiese á la 
v e rd a d e ra  distancia q u e  señalaba el i t inerario  á la 
línea de la Coruña, á semejanza de lo q ue  se hizo en 
las re lativas  á la de Barcelona, luego q ue  se advirtió  
la equivocación á que  esta hacia referencia :

Que pasado el exped ie n te  á informe de la in s p e c 
ción del r a m o ,  esta e n 28 de  Enero de 1859 lo evacuó 
.consignando las distancias que m a rc ab an  los i t inera
rios ap robados  por  la Dirección en las líneas g enera
les, siendo en la de Galicia de Madrid á la C oruña de 
107 y tres cuar tos ,  y manifestó qu e  con arreglo á es
tas leguas debía hacerse por el Negociado la l iq u id a 
ción al co n t ra t i s t a , ten iendo  presen te  las épocas on 
que en las líneas de A ndalucía  , de  Franc ia  por Soria 
y P am p lo n a  y en  la de Galicia habla  habido a l te ra 
ciones:

Que el contratista insistió n u e v am en te  en su p r e 
tensión en 1.° de Julio del mismo ano, y por  Real o r 
den  de 2 de O c tubre  se resolvió que  se abonase  al 
contra tis ta  Montoya, p rev ia  l iqu id ac ió n ,  lo q u e  co r
respondiese por el au m en to  de distancia q u e  había 
tenido la línea de la Coruña con motivo de la v a r ia 
ción del pu e r to  de P ied ra  fita . re in teg rándo le  adem ás 
de las can tidades  q u e  se le hub iesen  reba jado  en  las 
cu en tas  de  la línea de  A ragón por  rectificación he 
cha en  la d is tanc ia ,  p ues  la falta de explicación en 
el contra to sobre  este p u n to  deb ía  sup lirse  tom ando 
por  tipo las dis tancias m a rcadas  en  los itinerarios vi
gentes en  la época en qu e  aque l  se efectuó, y á las 
cuales se arreg la ro n  los pagos con aquiescencia  del 
contra tista :

V ís ta la  d e m an d a  que  en 30 de Marzo de 1860 
presentó  en el Consejo de Estado el Licenciado D. Jo
sé do Olózaga. en  nom b re  de 1). Justo Montoya. contra  
la Real o rd e n  p reced en te  p id iendo q u e  se declarase:

1.° Que debían  e n ten d e rse  de 20.000 pies las l e 
guas an d ad a s  y que  an d uv ie sen  en  lo sucesivo hasta 
íin de Junio  de 1860 las s illas-correos , con arreglo  á 
la c láusu la  5.a del pliego de condiciones.

2.° Que en  su v ir tu d  se abonase cada legua con 
sujeción á las m arcadas  en los i t inerarios  m odernos  
de Correos q u e  es taban hechos á razón de «20.000 
piéso cada. una .

3.° Que se hiciera un a  l iquidación de todas las 
ex pedic iones  q u e  habían corrido las sillas de  Madrid 
á la Coruña y vice versa  desde q u e  empezó á e je
cu tarse  el contra to ce lebrado  con 1). Justo Montoya; 
q ue  se le pagasen á razón de 2 rs. cada u n a  las 17 y 
m ed ia  q u e  había  perc ib ido de m énos en cada e x p e 
dición de ida y vuelta ,  con arreglo  al i t inera rio  de 16 
de N o viem b re 'de  1 8 5 4 .  desde  que  empezó el se rv i
cio esta l ínea hasta 22 de Agostó de 1856 , en que  
p r in c ip ió  á reg ir  el it inerario  reform ado n u e v a m e n 
te por el rodeo de Piedrafita :  q ue  desde esta fecha en 
ade lan te  se le abonasen 18 y m e d ia ;  y q u e  u n a  vez 
satisfechos estos atrasos, p u d ie ra  p resen ta r  en  lo s u 
cesivo á la Dirección general  de Correos las cuentas  
de las expedic iones  de la Coruña con el n ú m ero  de 
leguas qu e  m arcaba  el it inerario  de 22 de Agosto de 
1856.

4.° Que del im po rte  de  dichos atrasos se le des
co n ta ra  el de las dos leguas  q u e  hab ia  perc ib ido  de 
m ás  en la l ínea de Barcelona hasta  30 de S e tiem bre  
de 1856 inclusive, puesto  q u e  desde el día siguiente 
se le hab ía  hecho y hacia ese descuento.

Vistos los docum entos  acom pañados  á la d e 
m a n d a :

Visto el escrito de contestación de m i Fiscal con 
la p re tensió n  de q u e  se declarase vá l ida  y subs is ten 
te la Real o rd en  im p u g n a d a ,  y  por u n  otrosí (pie se 
acreditase  si e ra  posible, p o r  conv en ir  á  la m ejor  d e 
fensa de  la A d m in is t ra c ió n , q u é  especie de legua se 
tomó como tipo al co m p u ta r  en  98 y m edia  leguas la 
distancia de Madrid á la Coruña en el antiguo i t ine
rario, ya qu e  no fuese la cam ine ra  de 24.000 piés ni 
la de 20.000, y  averiguase  si la legua de posta q u e  se 
m encion aba  en  el M a n u a l gcográfx-co-adm hustvíxtivo  
de D. F e rm ín  Caballero ,  al m a rc a r  la p ro p ia  d is ta n 
cia de  98 y m ed ia  leguas en  la c a r r e r a  en  cuestión, 
era m edida  u sad a  por la Dirección de Correos en  la 
época del año 1843 al 184 4 en qu e  d icha  ob ra  fué re
d ac tada  y dada  á luz:

Vista la com unicación  q u e  á consecuencia  de la 
reclam ación de tales an teced en tes  se pasó al Consejo 
de Estado por  el Ministerio de la G obernación con 
Real o rd en  de  5 de S e t ie m bre  de 1862 ,  m an ifes tán 
dose en ella qu e  las leguas de q u e  se hacia uso a n t i 
g uam en te  p a ra  ex p re sa r  las distancias en las c a rre te 
ras  genera les  e ran  de  24.000 p ié s ,  ó sean 17^4 a l 
g r a d o , hasta  que  por Real o rden  de 26 de Enero  
de  1801 se m andó  que  fuesen de  20.000 pies ó 20 al 
g rado ; pero  qu e  en  ios i t inerarios de Correos y pa ra  
Tos ajustes  de viajes ex trao rd inar ios  y en posta  se h a 
cia uso de  las leguas l lam adas  de posta y del reg la 
m ento  p a ra  los q u e  v ia jaban  p o r  este m edio ,  q u e  fué 
ap robado  y m and ad o  ob se rv a r  por  Real o rd e n  de  7 
de O c tu b re  de  1826, en q u e  se m a rc ab an  las d is tan 
cias de las ca rre te ras  g e n e r a le s , se design aban  á la 
de esta corte  á  la C oruña 98 t/2 l e g u a s , q u e  asimismo 
ap arec ían  en  el it inerario  im preso  q u e  so ac o m p a ñ a 
ba, ap rob ado  en 5 de Junio de 1850, y q u e  era el v i
gente en la época en q u e  se verificó el contra to  de 
en tre ten im ien to  de  las sillas con D. Justo Mojí tova : 

Considerando qu e  en  el contrato ce lebrado en tre  
la A d m inis trac ión  y D. Justo Montoya, solo se esti
puló  el abono q u e  hab ia  de  hacerse á este en razón ó 
las leguas (jue m ed iab an  en t re  Madrid y la Coruña,

sin hacerse expresión  alguna de la m ed ida  po r  varas  
de cada  u n a  de dichas leguas:

Considerando por  lo mismo q u e  el nú m ero  de 
leguas no debia  contarse  por  las varas d e  q u e  cada 
u n a  de ellas constase, lo cual n u n c a  hasta allí se h a 
bia  tenido en consideración en  las líneas de Correos, 
sino po r  las q u e  m a rc ab a  el i t inerario  m andad o  
o bse rv a r  por Real o rden de 7 de  O c tubre  de 1826, 
q u e  estaba v igente á la fecha del con tra to ;  q u e  no 
pue d e  suponerse  ignoraba D. Justo Montoya cuando  
lo c e l e b r ó , y  á q u e  se hab ían  acom odado constante
m en te  hasta entonces los viajes de  Correos y los a ju s
tes ord inarios y  ex traord inar ios  de pos tas ;

Conform ándom e con lo consu ltado p o r  la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que  
asis tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Joaqu ín  José Casaus, D. Serafín Estébanez Calde
ró n ,  D. Antonio E sc ud ero ,  D. Manuel García G a lla r

do, D. Manuel de  Guillamos, D. Modesto de  Lafuente, 
D. Franc isco  González de l  Corra l , D. Manuel S á n 
chez Silva, D. José de Villar y  Salado y  D. A ntero  
de  E e h a r r i ,

Vengo en  confirm ar la Real o rden  de 2 de  O c tu
b re  de 1859 e n  su  p a r te  resolutiva .

Dado en A ran juez  á veintiocho de Abril  de  mil 
ochocientos sesenta y t r e s .= E s l á  ru b r icad o  de la 
Real m a n o .= E l  P res iden te  del Consejo de  Ministros, 
Marqués de Miraflores.»

Publicación. = L e i d o  y p u b l icad o  el an te r io r  Real 
decreto por m í el Secre tar io  genera l  del Consejo de 
Estado ha llándose  ce leb rand o  au dienc ia  pú b l ica  la 
Sala de lo Contencioso, acordó q u e  se tenga como re
solución final en  la ins tancia  y  autos á q u e  se refiere; 
q u e  se u n a  á los m ism os;  se notif ique en  forma á las 
p a r t e s , y se inserte  en  la Gaceta. De q u e  certifico.

Madrid 9 de Mayo de 1863.—-Aíiguel Zorrilla.

D ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o .
Esta D irección genera l, en cum plim iento  de lo dispuesto en Real orden  de 17 de Enero de 1852, p u b lic a d  siguien

te estado del m ovim iento de la Deuda flotante del Tesoro d u ran te  el mes de A bril próxim o pasado.
La Deuda flotante, representada por los efectos que á continuación se ex p resa n , im portaba en L # de Abril,

según el estado publicado en la Gaceta de L° del actual, la sum a que sigue:
Por anticipaciones. / ' y

Saldo á favor de la Caja general de Depósitos en Madrid y  las p ro v in c ia s . . . .  . .  4.601.311.7f 6,77
AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 1 .°  DE MATO.

Por anticipaciones.
Ingresado en el Tesoro en A bril últim o, p rocedentes de iaC aja general de De

p ó sito s...............................................    . .  86.716.399,49
DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA. \ .688.028.11 6,26

Por anticipaciones.
Devuelto á la Caja general de Depósitos en Abril ú ltim o ......................................... • • 79.743,340,35

Importa la Deuda flotante en 12 de Mayo de 1863..............  1 €08.284.775,91

NOTAS. 12 No ha habido negociación de Deuda flotante en  el mes de A bril últim o.
2.4 Según el dalo facilitado por la D irección general de Contabilidad , resu ltaba en  fin de Marzo últim c

"á favor del fondo de partíc ipes de las ren tas  un  saldo de rs. vn. 59.618.452,50.
Madrid 3 ) de Mavo de 1 8 6 3 .=  P. Y., José González Brcto.

ANUNCIOS OFICIALES.
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l R e g i s t r o  d e  l a  P r o p ie d a d .

Sección 3.*
Hallándose vacan 'e  el. Registro de la Propiedad del B úr- 

go de Osma , de cuarta  clase , con fianza de 6.000 r s . , en 
el te rrito rio  de la Audiencia de B urgos, y  al objeto de 
proveer el m ismo , se hace saber á los que asp iren  á él, 
p o r considerarse con las cualidades necesarias para o b 
tenerlo, que den tro  de los 30 dias siguientes á la p u b lica
ción de este anuncio  p resen ten  sus solicitudes docum en
tadas á S. M. por conducto del Regente de d icha Au
diencia.

M adrid 1.* de Junio de 1363.— El D irector general, 
Antonio Rom ero Ortiz.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  L o t e r í a s .
El dia 5 del actual, á las doce de su m añana, tendrá  

efecto en la m ism a Dirección una negociación de le tras á 
cargo de los A dm inistradores de la Renta , cuyo acto se 
verificará por m edio de pliegos cerrados , con sujeción a 
las bases que estarán  de m anifiesto en la Teneduría de 
lib ros de la citada oficina general.

Los sujetos que qu ieran  in teresarse en la expresada 
negociación pueden tom ar los apuntes que les sean p rec i
sos de la nota que para el indicado ob je tóse  hallará tam 
bién á disposición de los mismos en ia p rop ia Teneduría.

M adrid 1.° de Junio de 1 n03.=«*P. O . , Jacinto M artínez.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .
En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 29 del 

ac tu a l, esta Dirección general ha señalado e fd ia  10 del 
próxim o mes de Ju lio , a las doce de su  m añ a n a , para 
la adjudicación en públ ica subasta del su m in istro  del m a
teria l de h ierro  pora las fundaciones de ios m uelles del 
p u erto  de Sevilla , bajo ia can tidad  de 633.482 rs. á que 
asciende el presupuesto  aprobado.

La subasta se ce l ebrará  en Sos té rm inos p reven idos 
por la instrucc ión  de D de Marzo de 4s5 2, en esta corte 
an te  la D irección genera l  de Obras p ú b licas , situada en 
el local que ocupa  el Miiu.-Jerio de to m e n to  , y en Sevi
lla an te el G ob e rn ad or  de la p ro vi nc ia ,  hallándose en 
ám bos puntos de m anifiesto , para conocim iento del p ú 
b lic o , el p re su p u e s to , condiciones y planos co rre sp o n 
d ien tes.Las proposición rs se p resen tarán  en pliegos cerrados, 
arreg lándose exaciam eiue al adjunto m o d e lo , y la can ti
dad que ha de consignarse prev iam en te  como garantía 
para tom ar parle  en esta subasta sera de 30.000 rs. en 
d inero  ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones v igentes, y en los que no lo tuv ieren  al 
de su cotización en la Bolsa el día an te rio r al fijado para 
la subasta , debiendo acom pañarse á cada pliego el docu
m ento que acredite haber realizado el deposito del m odo 
que prev iene la referida instrucción . ^

En el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales se ce lebrará , ún icam en te  en tre  sus au tores , u na 
segunda licitación ab ierta  en los térm inos prescritos p o r 
ia citada in s tru c c ió n , siendo la p rim era  m ejora por lo 
m énos de 2.000 r s . , quedando las dem as a vo luntad  de 
los licitadores siem pre que no bajen  de 300 rs.

M adrid 3 ) de Mayo de 1863 .=  El D irector general de 
O bras públicas , Tomás de Ibarro la.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e ........................ , en terado  del anuncio

publicado con lecha 30 de Mayo últim o, y de las co n d i
ciones y requisitos que se exigen p ara  la adjudicación 
en  pública subasta del sum in istro  del m ateria l de h ie rro  
para las fundaciones de los m uelles del puerto  de Sevi
lla , se com prom ete á tom ar á su  cargo la construcc ión  
de las m ism a s , con estric ta  sujeción á los expresados 
requisitos y co n d ic io n es, por la can tidad  d e  ^

(Aquí la proposición que se haga , adm itiendo o m ejo
rando  lisa y llanam ente el tipo fijado; pero  adv irtiendo  
que será desechada toda p ropuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la c a n tid a d , escrita  en  l e t r a , p o r la 
que se com prom ete el p roponente á la ejecución de las
obras.! .(Fecha y  firm a del proponente.)

En v irtu d  de lo dispuesto por R rel o rden  de 29 del 
a c tu a l , esta Dirección general ha señalado eU lia 10 del 
próxim o mes de Ju lio , á las doce de su m añana , para 
la adjudicación en pública subasta del sum in istro  de la 
m adera que ha de em plearse en las fundaciones de los 
m uelles de Sevilla , bajo la can tidad  de 3.329.009 rs. á 
que asciende el presupuesto  aprobado.

La subasta se ce lebrará en los té rm inos prevenidos 
por la instrucc ión  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
an te la D irección general de O bras púb licas, situada en 
el local que ocupa el M inisterio de F o m en to , y en Sevilla 
an te  el G obernador de la provincia , hallándose en ám 
bos puntos de m an ifie sto , para conocim iento del público, 
el p resupuesto , condiciones v planos correspondientes.

Las proposiciones so p resen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjun to  m o delo , y la ca n ti
dad que ha de consignarse p rev iam ente como garantía 
para tom ar parte  en osla subasta sera de 160.009 rs. vn. 
en d inero  ó acciones de cam inos, ó b ien  en  efectos de la 
Deuda pública al tipo (fue les está asignado por las re s 
pectivas disposiciones v igen tes, y en los que no lo tuvie- 
ren  al de su cotización en la Bolsa el dia an te rio r  al fija
do para  la s u b a s ta , debiendo acom pañarse á cada pliego 
el docum ento  que acredite haber realizado el depósito 
del m odo que p rev iene la referida in strucc ión .

En el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales se celebrará , ún icam ente en tre  sus au to res , una 
segunda licitación ab ierta  en los té rm inos prescritos por 
la citada instrucción  , siendo la p rim era  m ejora p o r lo 
m énos de 10.000 rs ., q ue da nd o  las dem ás á voluntad de 
los lic itadores siem pre que no bajen de 1.000 rs.

Madrid 30 de Mayo de 1 s6 3 .= E l D irector general de 
O bras públicas , Tomás de Ibarro la.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    en terado del anuncio  p u 

blicado con fecha 30 de Mayo últim o , y  de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del sum in istro  de la m adera para  las 
fundaciones de los m uelles del puerto  de Sevilla, se com 
prom ete á tom ar á su cargo la construcción de las m is
m as , con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .........

(A quí la proposición que se haga , adm itiendo ó m e
jo ran d o  lisa y  llanam ente el tipo fijado; p ero  advirtiendo  
que será  desechada toda propuesta en que no se exprese

determ inadam en te  la cantidad, escrita en le tra , p o r la que 
se com prom ete el proponente á la ejecución de las o b ra s ) 

(Fecha y firm a del p roponente .)

E n v irtu d  de lo dispuesto p o r Real o rden  de 29 del 
a c tu a l , esta D irección general ha señalado el dia 10 del 
próxim o m es de Julio , á las doce de su  m añana , p ara  la 
adjudicación en  pública subasta del su m in istro  de los 
m ateriales de p ied ra  y ladrillo  para los m uelles del p u e r
to de S e v illa , bajo la can tidad  de 1.621.225,83 rs. vn. á 
que asciende el p resupuesto  aprobado.

La subasta se ce lebrará en  los té rm inos prevenidos 
por la instrucc ión  de 18 de Marzo de 1852 , en  esta corte  
an te la D irección general de O bras públicas, situada en 
el local que ocupa el M inisterio de F o m e n to , y  en Se
villa ante el G obernador de la p rov incia , hallándose 
en ám bos puntos de m anifiesto, para conocim iento del 
p ú b lico , el p resu p u esto , condiciones y  p lanos co rresp o n 
dientes

Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al ad jun to  modelo , y la can ti
dad (pie ha de consignarse p rev iam ente como garan tía  
para tom ar parte  en esta subasta será de 80.000 rs. en  
d inero  ó acciones de cam inos , ó b ien  en  efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las r e s 
pectivas disposiciones v ig en te s , y  en los que no lo tuv ie
ren  al de su cotización en  la Bolsa el dia an te rio r  al fijado 
para la su b a s ta , debiendo acom pañarse á cada pliego el 
docum ento  que acredite haber realizado el depósito del 
modo que p rev iene la referida in strucción .

En el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales se ce lebrará , ún icam ente en tre  sus au to re s , u n a  
segunda licitación ab ie rta  en los térm inos p rescritos po r 
la citada in stru cc ió n  , siendo la p rim era  m ejora p or lo 
m énos de 4.000 rs., quedando las dem ás á vo luntad  de los 
licitadores siem pre que no bajen de 500 rs.

M adrid 30 de Mayo de 18 6 3 .= E l D irector general de 
O bras p ú b lic a s , Tomás de Ibarro la.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , en terado  del anuncio  p u 

blicado con fecha 30 de Mayo últim o, y de las condi
ciones y  requ isitos que se exigen para* la adjudicación 
en  pública subasta  del su m in istro  de los m ateriales de 
p iedra y ladrillo  para los m uelles de S ev illa , se com 
prom ete á tom ar á su cargo la construcc ión  de las m is
m as , con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y 
co n d ic io n es, por la cantidad d e . . .

(Aquí la proposición que se h a g a , adm itiendo ó m e
jo rando  lisa y  llanam ente el tipo f ijad o ; pero  ad v ir tie n 
do que será  desechada toda p ropuesta en que no se ex 
prese determ inadam en te  la can tidad  , escrita  en letra, 
por la que se com prom ete el p ro p o n en te  á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y  firm a del proponente.)

J u n t a  de  la  D e u d a  p ú b l i c a .
Los in teresados que á continuación  se ex p resan , aeree 

dores al Estado por débitos procedentes de la D euda del 
p e rs o n a l, pueden  acud ir p o r sí ó por persona au torizada 
al efecto, en la form a que p rev ien e  la Real ó rd en  de 23 
de F ebrero  de 1856, á la T esorería de la D irección g en e 
ral de la D eu d a , de diez á tres en los dias no  feriados , á 
recoger los créd itos de dicha Deuda que se h an  em itido á 
v irtu d  de las liquidaciones practicadas p o r las re sp ec ti
vas oficinas ; en  el concepto de que p rev iam en te  h an  de 
ob tener del departam en to  de liquidación 1a factu ra q ue 
acredite su personalidad , para lo cual h ab rán  de m anifes
ta r  el n ú m ero  de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida
de ¡as li- Nom bres de los interesados,
quidacio- nes.

DIÓCESIS DE LEON.
104003 D. José A rdanes.
404004 I). F rancisco  Sánchez.
404005 D. Miguel Vega.

DIÓCESIS DE ORIÍ1UELA.
4 04006 D. José Abad.
101007 D. M anuel García.
10 í 003 D. Joaquín  García.
101009 D. Francisco  G iner.
4 04010 D. Tomás M artínez.
104011 D. Joaquín  N avarro.
10401 2 D. Jaim e Pedanllet.
4 04013 D. A ntonio Quiles.
104014 D. Joaquín Ramón. 
lOtOio D. Manuel Rodríguez.
104016 I). Joaquín Roches.
40 4017 D. A ntonio Sanz.
10Í018 D. José Laurano.

DIÓCESIS DE SANTANDER.
104019 D. M anuel Ram ón Q uintana.
101020 D. F ernando  Santibañez.
104021 D. Domingo Jav ier S ierra.
104022 D. A gustín Sánchez.
4 04023 I). Santiago de la Torre.
4 04024 D. Toribio de la Secada.
401025 D. Hipólito Fernandez.
104026 D. P antaleon  Mier.
104027 D. Juan  Sánchez Concha.
104028 1). José de la Portilla.
10(029 D. Mateo Regil.
10 40.30 D. Dámaso del Pom ar.
104031 D. A ntonio O rtiz de la T orre.
401032 D. E stéban Ortega.
104033 I). José Vicente Revilla.

DIÓCESIS DE TOLEDO.
104034 D. Francisco  María Gallo.

CENTRO DE GUERRA.
104035 Excmo. Sr. D. Ramón Castañeda.
404036 D. A ntonio Jáuregu i Berria.

CENTRO DE MARINA.
104037 Excm o. Sr. D. Nicolás A rias Mendía.
404038 D. Manuel L avandeira.

PROVINCIA DE MADRID.
404039 Excm o. Sr. D. Dámaso Alcalá G aliano.
104040 D. M anuel Vicente F e rre r .
401041 D. José Michel.

DIÓCESIS DB A ST 0R 6A .
404042 D. Ju an  Francisco  Alonso.
104043 D. José A ntonio Rodríguez.
104044 D. Francisco López.
404045 D. José de Prada.

jmerosalida ,p.s ¡i- Nombres de los interesados,
dacio
nes. __ ____________  ________
104046 D. José Perez.
104047 I). Sebastian S ierra.

DIÓCESIS DE CUENCA.
104048 D. Ricardo A. sen si o.
101049 D. E nrique Alvaro Molina.

DIÓCESIS DE JA EN .
104050 D. Miguel Ballesteros.
101051 D. José Sánchez.

DIÓCESIS DE LUGO.
404052 D. Pedro  Arias.
104053 I). A n t o n io Sa a ved r a ,
104054 D. Miguel Caamaño.

DIÓCESIS DE OSMA.
104055 I). M ariano Rabal.
104056 1). V alentín M artínez.
4 04057 D. To n i á s Te je ti a .

DIÓCESIS DE O R EN SE.
4 04058 D. Eugenio Alonso.

DIÓCESIS DE TOLEDO.
4 04059 D. Sim ón U ruñuela.
104060 D. Pedro H erreros.
104061 D. Cristóbal Perez.
4 04062 D. Ju an  José Perez Castellana.

DIÓCESIS DE SEGO VIA.
104063 D. A ntonio Perez y Sandonís.

DIÓCESIS DE SANTANDER.
404064 D. José Llaguno.

DIÓCESIS DE VALLADOLID.
104065 D. Nieomedes Basurto.
101066 D. Ramón Barbero.
104067 D. Ju an  Benito.
104068 D. Faustino  E stéban C arpintero .
104069 D. Pedro  Conde.
4 *>4070 D. Santiago de la Cruz.
101074 D. Ju an  Lucas C aulander.

DIÓCESIS D E LEON -
101072 D. M anuel de la Concha.
101073 D. M anuel González Franco.

DIÓCESIS DE LER ID A .
4 04074 D. José Retesa.
101075 D. A ntonio Garuz.
401076 D. Tom ás Gay.

DIÓCESIS DE ORIHUELA.
101077 D. Francisco  G ilabert.
4 01078 D. Pascual Macias.
401079 D. V icente M ontagud.
4Oí080 D. Ignacio Moreno.
101081 D. Juan  Ros.
101082 D» Francisco Sepulcre.

DIÓCESIS DE TARAZONA.
104083 D. Mariano Ibarra .

DIÓCESIS DE URGEL.
104084 I). José Baqueria.
4 04085 D. Ramón Palou.
4 04086 D. A ntonio Roqueta.
404087 I) Ju an  Salomó.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.
401088 I). A ntonio Aguel.

DIÓCESIS DE CUENCA.
104089 D. A ndrés Iranzo.

DIÓCESIS DE C O R IA .:
104090 D. José Cabezas.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.
104091 D. A ntonio Astiz.
104092 D. José Ayensa M uñarriz.
104093 D. Luis María Elío.
4 04091 D. A lejandro García.
104095 D. Juan  Lorca.
104096 D. G regorio Lorca.
104097 ]). F e rm ín  M endioroz.
104098 D. Cristóbal M artínez M onreal.

DIÓCESIS DE SANTANDER.
104099 D. M anuel Revuelta.
4 0 i 100 D. Cosme Rubio.
104101 D. José V íctor Ruiz.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.
104102 D. Felipe Conde.
104103 D. G regorio Fondevilla.
104104 D. José Li res de Camaño.
104405 D. Manuel Francisco Lorenzo.
104106 D. Pedro Moure.
104107 I). Pedro Otero y Yilares.
104108 I). Joaquín Pardo y Bazas.
104109 D. José V arela M ontero.

DIÓCESIS DE VALLADOLID.
4 041 10 D. E nrique A m brinos.
104111 D. Francisco Alonso.
104112 0. M anuel Agustín Avias.
104113 D. Francisco A ntolinez.
104114 í). xMel i ton M artínez Bayon.
1041 (3 D. Lucio de Castro.
1 0 4 4 4 6 D. Miguel Calderón.
4 041 17 I). Domingo Crespo.
104118 D. Ju lián  C ontreras.

DIÓCESIS DE BURGOS.
404119 D. José María López.
104120 D. Sim ón López Mendoza.

DIÓCESIS DE CUENCA.
104421 D. Félix  Priego.

DIÓCESIS DE JAEN.
404122 D. Miguel O rtiz.
104123 D. M artin de Quesada.
4044 24 D. Ju an  José de Romero.

DIÓCESIS DB LUGO.
104125 D. A gustín F ernandez.

DIÓCESIS DE ORENSE.
4 04126 D. Ju an  M anuel Bezares.

DIÓCESIS DE OSMA.
404127 D. Blás M artínez.
104128 D. Ju an  Pavía.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.
1041 29 D. N azario Eslaba.
404130 D. Juan  Noain.
104131 D. Ferm ín  Ruiz G alarreta.
4 04132 D. D am ian Sanz.

DIÓCESIS DE SKGOVIA.
4 04133 D. Cayetano de T orres.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.
401134 D. Plácido Berm udez.
404135 D. Mauro Sanliso.

DIÓCESIS DE TOLEDO.
104136 D. José de la P a rra .
104137 D. Lucio M artínez de Lucio.
4 01138 D. Angel G arcía Blazquez.
40 4139 D. Diego B arquero.
104140 D. Manuel M artin Carrillo.
104141 P. Diego Correal.
4 041 42 D. Jesús Dávila.

DIÓCESIS DE LEON.
104113 D. José Valencia.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.
1041 i  i D. Sebastian G uzm an .
104146 D. José M artin y M artin.
104146 D. José Perez.

DIÓCESIS DE SOLSONA.
104147 D. Ram ón Rober.

DIÓCESIS DK VALENCIA.
104148 D. Pedro  Aragonés.
4041 19 D. M ariano Asensi.

DIÓCESIS DE UR G EL.
404150 D. Lorenzo Amiel.
404151 D. Miguel Guach.
40)152 D. A gustín  Trecens.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.
404153 D. José C uartero.
404154 D. Nicolás Esparza.

PROVINCIA DE BARCELONA.
104155 D. A ntonio Crous y Buraus.
4(4156 D. José Porqueras.

PROVINCIA DE LAS RALBARES.
4 044 57 D. Rafaél Contesti.
104458 D. Mateo L laneras.
104159 D. Nicolás O rilla y  Pons.
104160 D. A ntonio Sequier y  Font.
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P R O V IN C IA  D E  C Á D IZ ,

104161 D. Antonio Martínez.

P R O V IN C IA  DE CÓRDOBA.

104162 D. Francisco de P. Gómez.
104163 D. Andrés Arroyo y  Salas.
104164 L). Lorenzo Rafuél Góngora,
104165 1). R amón Yiiiuenda y  Molina.

P R O V IN C IA  D E  LU G O .

104166 D. Vicente Formigo.

PR O V IN C IA  D E  M Á LA GA .

104167 D. Antonio Contreras y  Ortega.

PR O V IN C IA  D E  O V IE D O .

104188 D. Francisco Fernandez .

P R O V IN C IA  D E  O R E N SE .

104169 I). Domingo Perez.
104170 D. Ramón Cid Fernandez.
4 01174 D. Gregorio Fe rre i ro  y Castro.

PR O V IN C IA  D E  V A L E N C IA .

104172 Dona C ata lina  G a r ra d o .
104173 D. Manuel Vicente Rivas.
104174 D. Ju an  Rivas.
4 0 417a Doña Teresa Garrado.

P R O V IN C IA  D E  V A L L A D O L ID .

1 Oí 176 D. José García Rodríguez.
Madrid 5 de Mayo de 1863. =  El Secretario  , Antonio 

B runo Moreno. — V.* B.* =  El Director genera l ,  P r e s í 
d e te .  Lascoiti.

Gobierno de la provincia de las Baleares.
Sección de Fomento.

El ílirio. Sr. Director general de Obras públicas con 
fecha 4 del pasado me dice lo que copio:

«Fi Excmo Sr. Ministro de Fom ento  me dice con esta 
fecha lo que sigue:

Ilmo. Sr. :  S. M. la Reina (Q,’ D G ), c o n fo rm án 
dose con el d ic tam en  de la p r im e ra  Sección de la J u n 
ta consultiva  de Caminos , Canales y  Puertos,  se lia 
"servido a p ro b ar  el proyecto  de obras en el Colegio de in 
te rnos  de las islas Baleares, cuyo presupuesto  de 86.524 
reales 8 2 cents., asciende con el aum ento  de 15 por 100 á 
99.503 rs., 54 cents , y  au to r iza r  al G obernador  de dichas 
islas para  que celebre la subasta  de estas obras con a r re 
glo á la legislación vigente, sometiéndola  á la aprobación 
superior .

Lo que  traslado á Y. S., con inclusión del p resupues
to, p lanos y pliego de condiciones de la subasta.»

Lo que  se inserta  en  la Gaceta  con los pliegos de con
diciones facultativas y  económicas para  la debida publi
c idad é inteligencia, adv in ien d o  que  los planos y  p re su 
puesto  se hallan de manifiesto en estas oficinas, y que la 
subasta  se efectuará en las casas de este Gobierno el 
miércoles 10 de Junio  próximo v e n id e ro , á la hora  del 
medio dia.

Palma 6 de Mayo d e  1S63.=El Gobernador  de la p ro 
vincia, el Marqués de Llagares. '

Pliego de condiciones facultativas que han de regir en las  j 
obras que deben ejecutarse en el piso segundo del edificio 
clel Instituto Balear, de segunda enseñanza, para establecer 
en él un colegio de alumnos internos.

A L B A Ñ IL K H ÍA .

El contra tis ta  , sujetándose á lo detallado en los p la 
nos y p resupues tos que acom pañan  este pliego, ejecutará  
las obras  que  en los mismos documentos se dem uestran .

1.* Será de cuenta  del em presar io  la construcción de 
t ina  escalera que desde el piso principal  com unique  al 
segundo y te rcer  piso, empleando de su cuen ta  toda la 
sillería que resulte  necesaria  , como igualmente  em b a l 
dosado, revocado y cuanto  sea convenien te  para  su co m 
pleta conclusión.

2.° Las obras que deben ejecutarse en el piso segundo 
d eb erá  el em presar io  suje tarse  á lo demostrado en el 
pumo v detallado en  el presupuesto,  y con sujeción á las 
d im ensiones y orden de construcción expresadas en el 
r e ien d o  presupuesto  v p ’anos.

3.° El empresario  tendrá  obligación de c o n s t ru ir  en 
el puso tercero una cocina con sus correspondientes  h o r 
nillos y fregadero, como igualmente las piezas destinadas 
para comedor, lavatorio, excusado, dormitorios y  demás 
piezas expresadas en el plano, sujetándose para  ía e jecu
ción de estas obras á las instrucciones que  el Sr. A rq u i
tecto provincial le dictará.

■L° Las construcciones á que  se refieren los artículos 
que  anteceden serán  ejecutadas con sil lares m arés, de las 
can teras  d'es Culi dé en Rebase, siendo esta lab ra d a ,  recta i 
ó aplantil lada , según los casos , y sentada con buen  mor- i 
tero de cal y u ien a ,  inyectadas sus jun ta s  con lechadas 
de yeso. ” ' !

5.° Para los embaldosados se em plearán  las baldosas 
cuadradas de las conocidas en  el país con el n o m b re  de 
bastardas cuadradas,  que  no excedan de 0m}90 de lado, y 
las tejas que  deben c u b r i r  los tejados se rán  de m arca  
m ay o r  los canales y  de m en o r  las co b i ja s , sentado con 
m orte ro  los c ab a lle te s , lima , h o y o s , l im a , tejas y las dos 
hiladas de los aleros.

6.° Todos los pisos se rán  de bovedillas de yeso 0"g02 1 
de espesor lo menos , constru idos según las b uenas  re -  i 
glas y costumbres del país. " I

7.° Los m orte ros  serán  compuestos de u n a  p a r te  de 
cal y una  y  media de arena  del rio, pasado p o r  tamiz.

8.° Antes de proceder  al empleo de n inguna  clase de 
m a te r ia le s , se rán  estos reconocidos po r  el Arquitecto ó 
subdelegado, quienes desecharán  los que  no fuesen de 
b uena  calidad y carezcan de las condiciones estipuladas.

9.° Será de cuenta del empresario  la colocación de 
todos los m aderos de los en tram ados de los pisos v  teja
dos y lo demás per tenec ien te  á los ramos de carpin ter ía  
y  he r ra je  que debe emplearse  en la construcion del edi
ficio, a firmándolo todo del modo que  le indicará  el d irec
to r  de la obra.

10. Será obligación del contra tis ta  revocar  v  en luc ir  
todas las paredes,  tabiques , bovedillas y demás c o m p ren 
dido en el presupuesto.

11. Será de cuen ta  del em presar io  todo el m a te r ia l-  
m ano  de o b ra ,  cuerdas ,  h e r ram ien tas  , andam ios y  d e 
m ás  que sea necesario  para  l levar á efecto las obras de 
que se deja hecho m é r i to , como igualmente la extracción 
de la t ie r ra  y  escombros que resulte  de las mismas.

1:2. El empresario  no tend rá  'derecho á ped ir  n inguna  
clase de indemnización po r  el m ay o r  precio que acaso 
pueden  costarle las obras y m a te r i a le s , ni por las o m i
siones padecidas d u ran te  su construcción , las cuales de
berá  rehacer  a rreg ladam ente  á las condiciones an te r io 
res.

Carpintería y herraje.

El empresar io  tendrá  obligación de c o n s t ru ir  de madera  
del Norte ,  llamada de Charleston, de buena  ca l idad ,  los 
m am pir la res  de la escalera (132 ms. l ineales) que debe 
constru irse  de nuevo. También constru irá  110 ms. 25 es. li
neales de viga de 0™ ,30 con 0'» ,30 de espesor para los m a
deros que deben colocarse para sos tener ios de los en tra 
mados de los pisos y tejado, así como tam bién 1432,60 ms. 
lineales de m aderos de 0,21 con 0,07 de espesor ,  91,30 
m etros lineales de alfargía de 0m,07 con 0n!,07 y 1513(10 
ms. lineales de cabriones que  son necesa r ios‘ para las 
obras que  se deja hecho mérito .

i 3. Todo el maderaje  que  se empleará  en la con s tru c 
ción de las referidas obras será de pino del Norte , de la 
m ejor  calidad. m

1 >. Todo lo que se deja de expresar en estas condicio 
nes y sea necesario  e jecutar  para ob tener  el mejor aspec
to y buena construcc ión de las obras,  sin separa rse  de lo 
continuado en los p resupues tos y  m arcado  en los planos, 
sera obligación del contra tis ta  e jecutarlo ,  observando  en 
todas las instrucciones del d irec to r  de la obra.

15. Se facili tarán al contra tis ta  copias autorizadas p o r  
el Presidente de la Jun ta  de obras de los p íanos ,  p lan t i 
llas, presupuesto  y pliegos de condiciones y  de todas las 
órdenes que expida el Gobierno , la Ju n ta  y el Director fa
cultativo é interesen al contratista .

16. Miéntras d u ren  las obras,  no podrá  el contratis ta  
ó su represen tan te  facultativo ausentarse  de ellas sin c o 
nocimiento y autorización del Arquitec to-director,  n o m 
brando  en su caso quien le sus ti tuya, con facultad de dar  
las convenientes  disposiciones.

17. No se h a rá  variación alguna en  los planos y  p re 
supuestos aprobados sin ob tener  p rev iam en te  au to r iza 
ción superior. El que !o haga ó lo m ande  hace r  será r e s 
ponsable  con sus propios bienes del costo de la variación 
o variaciones y de los perjuicios que se ocasionen.

18. No se concederá al contra tis ta  indemnización a l 
guna por pérdidas,  averías ó perjuicios ocasionados por  su 
negligencia, imprevisión, falta de los medios ó e rradas ope
raciones. Se le concederán  las que correspondan  po r  las 
sufridas por casos de fuerza m ayor ,  s iempre q ue  las recla
me den tro  de los 10 dias próximos siguientes al en que 
tuviesen lugar.

19. Al fin de cada semana y de cada mes se hará una 
medición de las obras que durante el mismo se hubieser 
ejecutado. Esta medición se verificará por un Ayudante 
del Arquitecto-director y  un dependiente del contra 
l i s ta , siempre con asistencia deevSte ó de su representan

te ,  dól Arquitec to ,  del Presidente  de la Jun ta  de obras ó 
su delegado y del In te rv en to r  si le hubiere .

20. El A rq u i tec to -d i re c to r , el contratis ta  y  el In te r 
v en to r  ano ta rán  en cuadernos dist intos las dimensiones 
de las obras que  resulten  de la medición , confrontando 
despites Id que  aparezca de los tres cuadernos.

21» En vista de la medición que expresa la condic ión 
a n te r io r  y  su  consiguiente valoración á los precios del 
p resupuesto  con !a rebaja obtenida en la subasta, se ex 
pedirá  tlleilsualuiente una  certificación por  trip licado al 
contra tis ta  p o r  el Arquitecto-director,  in te rvenida  por el 
In te rv en to r  si le h u b ie s e , y  visada po r  el Presidente  de 
la lunt-a de obras,  del importe  de las ejecutadas d u ran te  
el mes. Estas certificaciones se redac ta rán  con sujeción á 
los modelos circulados po r  orden  de o de Junio de 1862 
ó que se c ircu len  en adelante. Solo serán  de abono las 
obras com ple tam en te  realizadas, sin que se anticipe c an 
tidad alguna p o r  razón de materiales acopiados ni por 
trabajos p repara  torios.

22. Se abonará  al con tra tis ta ,  sin descuento a lguno, 
el im porte  de las certificaciones mensuales» m ediante  l i
bramientos que se expedirán  por  el G obernador  de la 
provincia  de las Baleares contra  el depositario de los fon
dos destinados á estas obras.

23. Term inadas las o b r a s , se hará  la recepción p rov i
sional por  las personas que  designe la Dirección general 
de Obras p ú b l ic a s , con asistencia del Arquitecto-director,  
del c o n t r a t i s ta , del In te rv e n to r  si lo .hubiere  y de una  
comisión de la Jun ta  de o b r a s , levantándose acta de lo 
que  resulte  con arreglo á instrucciones. El acta por d u 
plicado se someterá  á la aprobación de la Dirección ge
neral de Obras públicas.

24. Al concluirse las obras se practicará  *u l iqu ida
ción, con arreglo á los modelos c irculados po r  órden  de 5 
de Junio  de 1862 ó que se c irculen  en  adelante. Para  ello 
se ha rá  una  medición y valoración general con las m is
mas formalidades y detalles de las mediciones y v a lo ra 
ciones mensuales .

25. La liquidación de las obras se l iará en un  todo 
conforme con las que resulten  ejecutadas y  á los precios 
del p resupuesto  aprobado y con la rebaja obtenida en la 
subasta ,  no admitiéndose p o r  n in g ú n  concepto rec lam a
ción sobre  este punto .  El contratis ta  jam ás podrá  invocar 
á su favor los usos ni  las costumbres que se observen  en 
la localidad.

26. Se abonará  al contratis ta  á los precios de c o n t r a 
ta  la obra que ejecute, sea m is ó menos que la calculada. 
Por  consiguiente,  el n ú m ero  de unidades de cada clase 
de obra  consignado en el p resupuesto  no podrá  se rv ir  de 
fundam ento  para  entablar, reclamaciones.

27. El contra tis ta  es responsable  de las o b ra s ,  y t ie 
ne á su  cuenta la conservación de las mismas d u ran te  un  
a n o ,  á con tar  desde el dia en que se haga la recepción 
provisional.  Pasado u n  año se h a rá  la recepción definiti
va en la misma forma que  la p ro v is io n a l , cesando por  
completo  la responsabilidad del contra tis ta  si resultasen  
b ien  hechas las obras.

28. Para  todos los casos no previstos en estas co n d i 
ciones seguirán, en cuanto  su índole lo permita,  las gene
rales del pliego aprobado por  Real decreto de 10 de Julio 
de 1861.

20. El G obernador  de la prov incia  girará  cuando lo 
estime oportuno  visitas á las ob ras ,  y hará  de modo que 
se cum plan  estas condiciones.

Pliego de condiciones económicas.
1.a Las obras que deben ejecutarse en el piso se g u n 

do del edificio que  ocupa el Inst i tu to  de segunda ense 
ñanza de las Baleares pa ra  establecer en  él el Colegio de 
in te rnos ,  se con tra ta rán  m edian te  subasta  pública  en 
Pa lm a de Mallorca ante  el G obernador  de la provincia, 
con sujeción á los planos, p resupuestos y pliegos de c o n 
diciones facultativas y estas económicas, en conformidad 
á lo que dispone el Real decreto  de 21 de Febrero  é in s 
t rucc ión  de 18 de Marzo de 1852.

2.a No se admitirá  proposición alguna que  exceda de 
la cantidad de 99.503 rs. 54 cents, á que asciende el p r e 
supuesto de las obras.

3.a Las proposiciones deberán  ir acom pañadas de un  
documento  que acredite h ab er  depositado para  ga ran t ir 
las en la misma Caja general de Depósitos la cantidad de 
4.976 rs. en metálico o en efectos públicos al precio  que 
t ienen asignado las disposiciones vigentes.

4.a Los pliegos cerrados se en tregarán  al Presidente de 
la subasta  d u ra n te  la p rimera  media hora  de la misma, 
los cuales se n u m e ra rá n  por el ó rden  de su p re se n ta 
ción , y un a  vez hecha entrega de ellos no podran r e t i 
rarse.

5.a En el caso de que se p resen ten  dos ó más p ro p o 
siciones iguales , so ab r irá  en el acto nueva subasta á la 
voz ,  que d u ra rá  15 minutos, en tre  los postores que h u 
biesen causado el empate , siendo la p r im era  mejora por 
lo m enos de 306 rs., quedando  las demás á voluntad  de 
los licitadores m iéntras  no bajen de 10 > rs. Si no ofrecie
se resultado la licitación o r a l , se adjudicará  el remate  al 
au to r  de la proposición que  p r im e ro  se hubiese  p r e s e n 
tado.

6.a Term inada  la subasta se devolverán á los autores 
de las proposiciones que no hubiesen sido admitida,s los 
docum entos que á ellas se hub iesen  acompañado, conse r
vándose los del au tor  de la proposición declarada más 
ventajosa.

7.a No se considerará  válida la adjudicación provisio
nal hecha al mejor postor hasta que  obtenga la Real a p ro 
bación. E n tre  tanto el rem atan te  qued ará  responsable  al 
cum plim ien to  de su proposición con la cantidad deposi
tada para garantirla .

8.a Si no se aprobase el remate , q u edará  el rem atan te  
libre de toda responsabilidad, y se le devolverá inmedia
tam ente  la cantidad que  hubiese  depositado. No tendrá  
derecho en este caso á reclam ación de n inguna  especie.

9.a Aprobada com peten tem ente  la subas ta ,  se p roce
derá  al o torgamiento de la e scri tu ra  de contrata den tro  
de los 15 dias próximos siguientes á aquel en que se h u 
biese notificado la aprobación al rematante .  Si por culpa 
de este no  se otorgase la e sc r i tu ra ,  pe rderá  la cantidad 
depositada pa ra  tom ar  par te  en la subasta,  sin  perjuicio 
de los derechos que á la Adm inistración competen  por el 
art.  5 /  del Real decreto  de 27 de Febrero  de 1852.

10. El r e m a ta n te ,  antes del o torgamiento d é l a  e s 
c r i tu ra  y  como garantía  del con tra to  , depositará en la 
Caja general  de Depósitos , ó en sus sucursa les  en  las p ro 
vincias , en metálico ó en efectos públicos á los precios 
que  las leyes t ienen  establecido, el 10 por  100 de la c an 
tidad en  que  se hub iese  adjudicado el remate .  Entóneos 
se devolverá  el depósito qu e  se acom pañó á la p roposi
ción. La fianza subsis tirá  constituida  hasta que  cese por 
completo la responsabilidad del contratis ta .

11. Lo* gastos que ocasione el expediente de subasta 
y  escri tu ra  "de con tra ta  se rán  de cuenta  del rematante.

12. El contra tis ta  da rá  princip io  á las obras á los 10 
dias después de  o torgada la e sc r i tu ra 'd e  c o n tra ta ,  y  d e 
b erá  darlas  com ple tam ente  te rm inadas  en  el plazo de 
seis meses ,  contado desde aquella  m isma fecha. 2818

Alcaldía constitucional de León.
Se halla vacante  la plaza de Arquitecto municipal de 

esta ciudad, dotada con el sueldo de 8.000 rs. anuales y  
con un a  cantidad igual p a ra  gastos de escritorio, i n s t ru 
mentos y delineantes. Los Sres. Arquitectos que  qu ieran  
m ostrarse  aspirantes  pueden  dir ig ir  sus solici tudes á esta 
Alcaldía constitucional den tro  del plazo de 30 dias, á 
con ta r  desde la inserción ue este anuncio  en la Gaceta.

León 27 de Mayo de l8 6 3 .= P a b Ío  de León v Brisuela.
" 2823

Audiencia de Madrid.
P A R T ID O  JU D IC IA L  D E  T O LED O .

E xtrac to  de las inscripc iones defectuosas que se ha
llan  en el R egistro  ele este partido  (I .

Ciudad de Toledo.— Fincas cuyos linderos no constan.

Urbana, no consta la situación ni nom bre ,  de D. Pe
dro de la Cuesta, tr ibuto ,  1775.

Idem en Zocodover (plaza;, de Doña María de Luna, 
censo, 1775.

Idem en Zocodover (plaza), de D. Luis Sánchez Latone
ro, t r ibuto,  1775.

Idem en Zocodover (plaza), de D. Gerón im o Jubelero, 
t r ibuto ,  1775

Idem en Zocodover (plaza), de I). Gonzalo Hurtado, 
censo, 1775.

Idem en  Zocodover (plaza), de D. Gonzalo Hurtado, 
censo, 1779.

Idem en  Zocodover (plaza), de Doña Juana  María de 
Zayas, censo, 1779.

‘ ídem  en Zocodover (plaza), de D. José de Córdoba, c en 
so, 1779.

Idem en  Zocodover (plaza), de D. Miguel Ruiz, hipote
ca, 1782.

Idem en Zocodover (plaza), de D. Alonso María Carne
ro y  Guzmán, t r ibuto ,  1785.

Idem en Zapatería (calle), de D. José Félix (le la Plaza, 
tr ibuto ,  1785.

Idem, no consta la situación ni nom bre ,  de D. F r a n 
cisco Zapata de la Cerda, t r ibuto ,  1785.

Idem, no  consta la situación ni nom bre,  de D. F ranc is
co Muñoz de Santo Yuste, tr ibuto ,  1785.

Idem, no consta la situación ni nom bre,  del Licencia
do Pedro  Zorrilla, censo, 1787.

Idem, no consta la situación ni nom bre,  del Licen
ciado Pedro Zorrilla, censo, 17&7.

(1) Véase la de 31 de Mayo próximo pasado.

Urbana, no  consta la situación ni nom bre ,  do Doña Ca
talina Casasola, tributo,  1791.

Idem en Zocodover (plaza), de D. Juan  de Rojas, t r ib u 
to, 1792.

Idem en  Zocodover (plaza), de D. Alfonso González 
Santa. .María, hipoteca, 1794»

Idem en Zapatería (calle), de D. Diego Diazde Escobar, 
tr ibuto ,  1797.

Idem en Zapatería (calle), deD. Diego Díaz de Escobar, 
t r ibuto,  1797.

Idem en  Zapatería (calle y del Presbítero  Licenciado 
Luis de Santiago, tributo,  1797.

Idem en Zocodover (plaza),  de D. Pedro  Ordoñez de 
Sosa, t r ibuto.  1798.

Idem en Zocodover (plaza), de D. Luis Casaña, hipote
co, 1714.

Idem, núm . 35 antiguo, en Zocodover (plaza), de Don 
Cláudío Ortega, hipoteca, 1714.

Idem, núm ero s  3 y 4 antiguos, en Zocodover (plaza), 
de D. Gerónimo del Hierro, hipoteca, 1714.

Id e m ,  núm . 48 an tiguo ,  en Zocodover (plaza), de Don 
Bernardo  Fosales,  hipoteca 1814.

Idem en Zocodover ( plaza ), del Ilmo. Ayuntam ien to ,  
h ipo teca,  1814.

Idem , núm ero s  45 antiguo y 46 m oderno  , en Zocodo
ve r  (plaza), de D. Pedro Alcántara Rodríguez, hipoteca,! 814.

Id e m ,  núm. 43 an tiguo ,  en Zocodover (plaza), de Don 
Vicente Valle . h ipoteca , 1855.

Id em ,  núm . 10 antiguo , en Zocodover ¡plaza), de Don 
Juan  José Muñoz, h ipo teca,  1857.

Id e m ,  n ú m ero s  28 antiguo y  29 m o d e rn o ,  en  Zoco
dover ( p l a z a ,  d e D  Fernando  López de C r is tóbal , h i 
po teca ,  1824.

Idem en Zocodover (plaza ) ,  de D. Blas Bermejo , h i 
poteca , 1825.

Idem , núm . 43 a n t ig u o , en  Zocodover ( plaza ),  de 
D. And res O rra n t ia ,  h ipo teca ,  1826.

Id e m ,  n ú m ero s  11 antiguo y  12 m oderno  , en Zoco
dover ¡ plaza), del hospital de San Juan  Bautista , h ipo te
c a ,  1844.

Id e m ,  núm . 19 a n tig u o ,  en  Zocodover (plaza), de 
D. Acisclo D uro ,  h ipoteca,  1814.

í d e m , n ú m .  4 3 an tiguo ,  en  Zocodover ( p la z a ) ,  de 
D. Diego P e r e z , h ip o teca , 1851.

Idem , núm . 47 a n t ig u o , en Zocodover (plaza), de Don 
Pedro Alcántara Blazquez , h ipo teca ,  1851.

Idem , núm . 49 an t ig u o ,  en Zocodover (p laz a ) ,  de 
Doña Inocenta R ub io ,  hipoteca,  1851.

Id em ,  núm . 38 an tiguo ,  en  Zocodover (plaza), de 
Doña Tomasa Gómez , hipoteca , 1855.

Idem , núm . 34 antiguo , en Zocodover (plaza), de Don 
B uenaventura  Francisco , h ip o te c a , 1855.

Rústica, núm . 2 antiguo , en  Zurraquinil lo  (sitio), de 
D. Justo  Francés y F lo rán ,  hipoteca , 1862.

Idem en Zurraquinillo  ¡s i t io ) , d e D .  Justo Francés y 
F lo r á n ,  h ipo teca ,  1862.

Idem en Zurraqu in il lo  (sitio), de D. Justo  F rancés  y 
Florán  , bipoleca , 1862.

U rbana ,  núm eros  11 y 8 an tiguos ,  en Zarzuela (calle), 
de 1) Sebastian M ora leda , hipoteca , 186?.

Idem en Zocodover (p laza), de I). Alfonso López , do
nación ,1768.

Idem en Zocodover (p laza’ , deD. Juan González, v e n 
ta ,  1771.

Idem en Zocodover (plaza), de D. Juan  González de 
Santa María, donación , 1771. *

Idem en Zocodover (plaza), del Sr.  Cura párroco  de 
San Nicolás , donación , 1771.

Idem en Zocodover (p la z a ; , de D. Alonso de Carrion, 
d o nación ,  1 77 5.

Idem en Zocodover (plaza , de D. Juan  Martin Torero, 
donación , 1774.

Idem en Zapatería (calle), de D. Pedro  Ortega, d o n a 
ción , 1775.

Idem en Zarzuela calle), del Cabildo de la santa  igle
sia, venta, 1780.

Idem en Zocodover (plaza), de D. Miguel Ruiz de Ya- 
llejo, venta, 1782.

Idem en Zocodover (plaza), de D. Martin Ramírez, d o 
nación, 1785.

Idem en Zocodover (plaza-, de D. Alfonso González de 
Santa  María, donación, 1794.

Idem en Zocodover (plaza), de las religiosas recoletas 
benitas,  permuta,  1800.

Idem en Zocodover (plaza), de D. Joaquín  Isidoro G on
zález, venta, i 800.

Idem en Zocodover (plaza , de D. Victoriano Jiménez, 
venta, 1800.

Idem en Zocodover plaza , de D. José Gil, venta, 
1801.

Idem en Zocodover .plaza , de D. Jorge Trichiler,  
venta , ISOL

Idem en Zocodover ■ plazaL de D. Luis Casaña, venta.
1 802.

Idem en Zapatería (calle!, de D. Antonio Rojo, venta  
1803.

Idem, núm . 95 antiguo, en Zocodover (plaza), de Don 
Juan Sánchez Aguilera, venta, lsí)0.

Idem en Zocodover plazad de D. Hilario Diaz, venta ,  
1823.

Idem en Zocodover plaza), de D. Manuel Begue, v e n 
ta, 1827.

Idem, núm . 58 antiguo, en Zocodover (plaza), de Don 
Felipe Rodríguez, venta ,  1835.

Idem, núm . 3 i antiguo, en Zocodover (plaza', de Don 
Juan López de Dueñas, venta ,  1836.

Idem en Zocodover plaza), del A y u n tam ien to  de esta 
ciudad, perm uta ,  1836.

Idem, núm . 27 antiguo, en Zocodover (plaza), de Don 
Gregorio Jiménez,  venta, 1837.

ídem, núm . 9 antiguo, en Zarza (calle), de D. Ju lián  
Diaz de Arellano, venta ,  1838.

Idem, núm . 53 antiguo, en Zocodover (plaza;, de Don 
Francisco Martin, venta,  1848.

ídem, núm . 39 antiguo, en Zocodover (plaza!, de Don 
Francisco Pulido, venta,  1850.

Idem, n ú m , 40 antiguo, en  Zocodover (plaza , de Don 
Juan  Gil Delgado, adjudicación, 4 850.

Idem, núm . 47 antiguo, en Zocodover (plaza), de Don 
Dámaso de Arza y Orrantia ,  pe rm uta ,  1850.

Idem , n ú m ero  28 antiguo y  29 m o d e r n o , en Zoco
dover ¡plaza), de Doña Juana Jopez de Cristóbal,  ad judica
ción, 1«50.

Idem, nú m . 43 antiguo, en Zocodover (plaza), de Don 
Vicente Valle, venta, 1855.

Idem, núm . 44 antiguo, en Zocodover (plaza!, de D. Vi
cente  Valle, venta , 1855.

Idem, núm . 62 antiguo, en  Zocodover (plaza), de Don 
Antonio Sánchez Capuchino, venta, 1856.

Idem, núm .  59 antiguo, en Zocodover (plaza), de Doña 
Filomena López Avala, adjudicación, 1856.

Idem, núm . 60 antiguo, en Zocodover (plaza), de Do
ña Filomena López Avala, venta, 1856.

Idem, nú m ero s  50 antiguo y  51 m oderno ,  en Zoco
dover  -.plaza), de D. Felipe María Rodríguez, venta ,  1856.

Rústica en Z urraquinil lo  ¡sitio), de D. Ignacio G a r r i 
do, venta,  1856.

Idem en Zurraquinil lo  (sitio), de D. Francisco Esté- 
ban, venta, 1856.

Idem en Z urraquinil lo  (sitio), de D. Gregorio J im é
nez, venta , 1856.

Idem en Zurraquinil lo  ¡sitio), de D. Francisco Esté- 
ban, venta, 1856.

Idem en Z urraquinil lo  (sitio), de I). Pedro  Lorente, 
venta,  1856.

ídem  en Z urraquinil lo  sitio), de D. Ped ro  Lorente,  
venta . 1856.

Idem en Zurraquinil lo  sitio , de D. Pedro  Lorente, 
v e n ta , 4 856.

Idem en Zur, aqumillo  (sitio) , de D. Antolin  Lorente, 
venta ,  1866.

U rb a n a ,n ú m .  31 an tig u o ,en  Zocodover (plaza), de Do
ña María Ruiz , venta, 1856.

Id e m ,  núm . 38 a n t ig u o , en Zocodover (plaza), de Don 
Cipriano Labrador,  venta, 1857.

" Idem, núm . 33 antiguo, en  Zocodover (plaza), de Don 
Juan Pab los,  v e n ta ,  1857.

Id em ,  núm . 13 antiguo, en Zocodover (plaza), de Don 
Márcos Vargas, venta, 1857.

Idem e n  Zocodover ¡ plaza), de D. Benigno Cabrero, v e n 
ta, 1*57.

¡ Idem, núm .  40 antiguo, en Zocodover (plaza), de Doña 
Aniceta Alvarez,  v en ta ,  1857.

Idem, n ú m ero  28 antiguo y 29 m oderno ,  en Zocodo
ver i plaza!, de D. Angel López de Cris tóbal ,  adjudicación 
1858.

Idem ,  núm . 2 an tiguo ,  en Zocodover ¡plaza), de Doña 
Vicenta Are l lano,  herencia ,  1858.

Idem, núm . 21 antiguo, en  Zocodover (plaza), de Doña 
María Heredero, legado, 1858.

Idem, núm . 34 antiguo, en Zocodover (plaza), de Doña 
Rufina A r n o l , adjudicación , 1859.

Idem, no consta la si tuación ni nom bre ,  de Doña Con
cepción Brias , adjudicación , 1860.

Idem , núm . 48 an tiguo ,  en Zocodover (plaza), de Don 
Dámaso O rran tia ,  herencia ,  1861.

Idem, n ú m ero  35 antiguo y 41 m o d e rn o ,  en Zocodo
ve r  (plaza), de D. Juan  de Pablos, venta , 1861.

Rústica en Zurraquinillo  (s i t io ) ,  de D. Diego Nicolás 
F a n j u l , ven ta ,  186!.

Idem en Zurraquinil lo  (sitio), de D. José González Mal- 
donado, venta ,  1861.

Idem en Zurraquinil lo  (sitio), de D. José González Mal- 
donado, venta, 1861.

Idem en  Zurraquinil lo  (sitio), de D. E n r iq u e  Buemen, 
v e n ta ,  1861.

Rústica en  Zurraquinil lo  (sitio), de D. Narciso Salabet y 
Pinedo, v en ta ,  1862.

Idem en Zurraquinil lo  (sitio), de D. Narciso Salabet y 
P inedo ,  v e n t a , 18*62.

Idem en Zurraquinil lo  (sitio), de D. Narciso Salabet y 
Pinedo, venta , 1862.

Idem en Zurraquinil lo  (sitio), de D. Justo Francés y 
F l o r a n t , venta, 1862.

Idem  en Zurraquinil lo  ¡ s i t io ) ,  de D, Justo Francés 
y  F lorant,  venta ,  1862.

Idem en Zurraquinil lo  (s i t io ) ,  de D. Justo  F rancés  y 
Florant,  venta, 1862.

Idem en Zurraquinillo  (sitio), de D. José María Reisien, 
cesión, 1862.

Idem en Zocodover (plaza), de Doña Josefa Ortega, ad 
judicación, 1862.

Urbana, núm . 83 antiguo, en Ancha (calle), de D. Juan  
Pedro  Seglan y  Bagueres , embargo, 1847. t

Idem en Alcázar (cuesta), de D. Mariano Olavarrie a y 
hermanos,  embargo, 1847.

Id em ,n ú m . 32 antiguo, en Alcázar, ¡cuesta), de D. Ma
riano  y  D. Eugenio Olavarrieta , embargo, 1847.

Idem en  AÍeahoz (calle!, de  D. Cirilo Bullido, embargo, 
1849.

Idem, n ú m .  32 antiguo, en Ancha (calle), de D. Manuel 
Alonso, embargo, 1851.

Idem en Arrecogidas (calle), de Doña Inocenta  Palma- 
rota, embargo, 1851.

Idem en Airosas (calle), de 1). Romualdo Rodríguez, 
embargo , 1856.

Idem en Ancha (calle), de D. Pedro  Carranza, e m b a r 
go, 1857.

Idem en Ancha ¡calle), de D. Pedro  Carranza, e m b a r 
go , 4 857.

Idem, núm . 24 antiguo, en Angel (calle!, de los hijos 
he rederos  de D Isidoro Sánchez, embargo, 1858.

Rústica en  Aranjuez (sitio), de D. Alfonso lniesta , e m 
bargo, 1858.

Urbana, núm .  14 antiguo, en Avc-María (calle), de Don 
Francisco  Aguilar y Gómez, embargo, 1858.

Idem, núm . 35 antiguo, en Alcázar (calle), de D. F r a n 
cisco Aguilar y  Gómez, embargo. 1858.

Idem, núm . 5 antiguo, en  Aljibes (calle), de D. F e rn a n 
do Rubin  de Celis, embargo, 1858.

Idem, núm . 3 antiguo, en Aljibes (calle), de D. F e rn a n 
do Rubin  de Celis, embargo, 1861.

Idem, núm . 3 antiguo, en  Barco ¡calle), de D. Lúcio 
Sanz, embargo, 1S46.

I d e m , núm .  9 antiguo, en  Buzones (calle), de D. Ma
nuel  Bascuñana, em bargo ,  1846.

Idem , núm . 8 antiguo, en  Buzones (calle!, de D. Ma
nuel  Bascuñana, embargo, 1851.

Idem, núm . 22 antiguo, en  Bulas Viejas (calle), de los 
hijos he red e ro s  de D. Isidoro Sánchez, embargo, 4 858.

Idem, núm . 23 antiguo, en  Bulas Viejas (calle), de los 
hijos he rederos  de D. Isidoro Sánchez, embargo, 1858.

Idem. núm . 3 a n tiguó ,  en  Cruz (plazuela),  de Doña 
G er t ru d is  Regañón , em bargo ,  1847. '

Idem en Carreras (barrio), de D. Miguel Ariz, e m b a r 
go, 1848.

Idem, n ú m .  9 antiguo, en Conde ¡plazuela', de D. Mi
guel A riz ,  embargo, 1818.

Idem en Cobachuelas (barrio), de D. León Rivero, e m 
bargo, 1848.

ídem  en Cobachuelas (barrio), de D. Lázaro Gómez, 
embargo, 1848.

Idem, núm . 17 antiguo, en Conde (plazuela), do Don 
Miguel Ariz, embargo, 1849.

" ídem, núm . 16 antiguo, en Conde (plazuela), de D. Mi
guel Ariz, embargo, 1 84 9.

Idem en Cobachuelas ¡barrio', de D. Juan  Camero, 
embargo, 1849.

Idem en Cobachuelas (barrio!, de I). Manuel Chozas, 
embargo, 1849.

Idem en Cobachuelas ( b a r r i o ) ,  de D. Braulio de la 
Cruz, embargo, 18 49.

Idem, núm . 50 antiguo, en  Cristo de la Luz (calle), de 
D. Juan  Francisco García,  embargo, 1850.

ídem, nú m .  18 antiguo, en Coliseo (calle), de D. Benito 
Diaz Masa , e m b a rg o , 1 m í .

Id e m ,  núm . 13 n uevo ,  en Cristo de la Luz ¡calió'', de 
D. Fernando  R odríguez ,  e m b arg o ,  1854.

Idem , núm . 3 antiguo, en Cristo de la Luz ( c a l le ) , de 
D. Fernando  R odríguez , embargo , 1851.

Id em ,  n ú m .  15 an tiguo ,  en Cabeza (plazuela), de Don 
Luciano López, embargo, 1864.

Rústica en Cabañuela í sitio), de D. Martin Cañizo, em 
bargo, 1854.

Urbana, n ú m ero s  4 y 2 antiguos , en Coliseo grade), de 
D. Manuel Sancho , embargo, 1857.

Idem en Cadenas (calle;, de I). Andrés BustamarUe, 
em bargo ,  1857.

Idem en Cristo do la Luz ••calle , de D. Francisco Agui
la r  y G o m o z , e m b a rg o , i 8 58.

Id em ,  núm . 3 an t ig u o ,  en  Cobachuelas ( b a r r io ) ,  de 
D. Víctor Pedro  Fernandez  , embargo, 1862.

Idem, núm . 1 antiguo , en Diego (plazuela:, del Sr. Du
que de Mantornar,  embargo. 1 848.

Idem, núm . 2 antiguo, en Diego plazucl b  del Sr. Du
que de Montemar, e m b arg o ,  1 8 48.

Id e m ,  n ú m ero  3 antiguo y  23 m o d e rn o ,  en Diego 
(plazuela) del Sr. Duque de M o n te m a r , embargo , 1848.

Idem, núm . 4 an tiguo ,en  Diego (plazuela), del Sr. Du
que  de M ontem ar,  em bargo ,  1848.

Idem , nú m ero s  5 y 6 an tiguos ,  en  Diego (plazuela), 
del Sr. Duque de Montemar , embargo, 1848.

Idem en Diego ( p lazuela) , del Sr. Duque de Montemar, 
em b a rg o ,  1 848.

Idem , n ú m .  S antiguo ,  en Diego (plazuela), del señor 
Duque de Montemar, embargo, 1848.

Id e m ,  n ú m .  9 antiguo, en Diego (plazuela), del señor 
Duque de M n tem ar,  embargo, 1848.

Id e m ,  núm .  10 an tiguo ,  en Diego (plazuela), del s e 
ñ o r  Duque de Montemar, embargo, 1848.

Id em ,  n ú m  II antiguo, en Diego (plazuela) ,  del s e 
ñor  Duque de Montemar , embargo, 1 848.

Idem , núm . 12 a n t ig u o , en Diego ( plazuela ) , del s e 
ñ o r  Duque de M ontem ar,  em bargo ,  1848.

I d e m ,  núm . 13 a n tig u o ,  en Diego (p lazuela) ,  del se
ñ o r  Duque de Montemar , embargo  , 1842.

I d e m , n ú m .  14 antiguo , en  Diego ( plazuela ) ,  del se 
ñ o r  Duque de M ontem ar,  embargo , 1842.

Id e m ,  núm . 15 a n tiguo ,  en Diego (p laz u e la ) ,  del s e 
ñ o r  Duque de M ontemar,  em bargo ,  1 8 42.

Idem , núm . 16 antiguo , en Diego ( p laz u e la ) ,  del s e 
ñ o r  Duque de M ontem ar,  embargo , 1842.

Idem ,  nú m .  17 an tiguo ,  en Diego (p lazu e la ) ,  del se 
ño r  Duque de Montemar , embargo , 1842.

I d e m , núm . 18 antiguo , en Diego (plazuela ¡ , del se 
ñ o r  Duque de Montemar, embargo, 4 848.

Id e m ,  núm . 4 9 antiguo, en Diego (plazuela), del señor 
Duque de Montemar,  embargo, 1848.

Id em ,  núm . 20 antiguo, en  Diego (plazuela), del señor 
Duque de Montemar, embargo,  1848.

Idem , n ú m . 2 i antiguo, en Diego (plazuela) del señor  
Duque de Montemar, embargo, 4 848.

Id em ,  núm . 22 antiguo, en  Diego (plazuela), del s e 
ñ o r  Duque de Montemar, embargo, 1848.

Id e m ,  núm . 23 antiguo y  24 m oderno ,  en Diego (pla
zuela) , del Sr. Luque  de Montemar,  embargo, 1848.

Idem , núm . 25 antiguo , en  Diego ¡plazuela ), del s e 
ñor  Duque de M o n tem ar , e m b a r g o , 18 18.

Id e m ,  n ú m .  26 a n t ig u o ,  en Diego ¡plazuela), del 
Sr. Duque de M ontem ar ,  e m b a rg o ,  1848.

Idem, núm . 27 antiguo, en Diego (plazuela), del señor 
Duque de Montemar, embargo, 1848.

Idem, núm . 28 antiguo, en Diego (plazuela), del señor 
Duque de Montemar, embargo, 1848.

Idem, núm . 29 antiguo, en Diego (plazuela), del señor  
Duque de Montemar, embargo, 1848.

Idem, núm . 2 antiguo, en Desamparados (calle), de Don 
Carlos Y a ld era sy  su consorte, embargo ,  4 854.

I d e m , en  Desamparados (calle), de Doña Bernardina 
R o m án ,  em b arg o ,  4 856.

Id e m ,  núm . 19 a n t i g u o , en  Hom bre Palo (calle), de 
D. F e rn an d o  Fern an d ez ,  em b arg o ,  1847.

Idem, en Hombre Falo (calle), de D. Fernando  F e r 
nandez  , embargo , 1817.

Rústica en  Jaspe (sitio), de D, Manuel B a sc u ñ an a , e m 
b a rg o ,  4849.

Urbana, núm . 9 antiguo, en  Lúcio (calle), de D. E u 
genio R u a n o ,  e m b arg o ,  1 857.

Rústica en  Montes (sitio), de D. Antonio Pastor y San- 
cho, embargo, 1860.

ídem en Montes (sitio), de Doña María Monroy , r e -  
e m b a r g o , 1860-

U r b a n a , núm . 7 antiguo , en Nueva (calle!, de D. Gre- 
bario  de la Cruz ,  e m b a r g o , 1856.

Idem en Nuncio Viejo (calle), de D. Pedro  Carranza, 
e m b a r g o , 1857.

I d e m ,n ú m .  8 antiguo , en  Nueva ¡calle ;, de Doña Ma
ría  Monroy , reem bargo  , 1860.

Rústica en Olivilla (sitio), de D. Gabriel de Torres v  
su consorte,  embargo, 4 848.

Urbana, núm . 2 an tiguo ,  en Obra  P r im a  (calle!, de 
D. Manuel Alonso, embargo, 1849.

Iuem, núm . 20 antiguo" en Obra P r im a  (calle), de Don 
Vicente de Pablo y consorte ,  embargo, 4 860.

Rústica en Pontezuelas (sitio!, de D. Fernando  F e r n a n 
dez, embarco,  1847.

Idem en Pavón (sitio), de D. Antonio Requena, e m b a r 
go, .1347.

U r b a n a , núm . 2 antiguo, en  Pozo Amargo (calle), de 
D. Benito Galan y  consortes, embargo, 4847.

Idem, n ú m ero s  2 y  3 a n t ig u o s , en Portugueses (cues
ta), de D. Juan  José de la Bodega y he rm anos,  embargo 
4 849,

Rústica en Peraleda (sitio!, de D. Manuel Bascuñana, 
embargo, 1849.

Idem en Peraleda (sitio , de D. Manuel Bascuñana, 
embargo, 11 <s50.

Idem en Peraleda (sitio), de D. Manuel Bascuñana, 
embargo, 18 50.

Urbana en  Plata (calle), de D. Ceferino Rojo, e m b a r 
go, 185o.

Rústica en Peraleda (sitio), de D. Manuel Bascuñana, 
embargo , 4 851.

Idem en Peraleda (sitio', de D. Manuel Bascuñana, e m 
bargo, 4 851.

ídem  en Peraleda (sitúo), de D. Manuel Bascuñana, e m 
bargo, 1851.

Urbana  en Puerta  de Alcántara, de Doña Serapia  S á n 
chez y D. Juan  Gil de Albornoz, embargo, 1852.

ídem, núm , 5 antiguo, en P u e r ta  Llana ¡calle), de Don 
Francisco  Aguilar y Gómez, embargo, 1852.

Idem, núm . 9 antiguo, en Ropería  (calle), de D. Casto 
Yalderas y consortes, embargo, i 854. '

Idem, núm . 8 antiguo, en  Real ¡calle), de D. Paulo P e 
rez, embargo, i 869.

Idem, no consta la situación n i  nom bre ,  de D. José 
Ma r  í a G o d o y , e i n ba r  go, 4 8 4 s .

Idem en Santo Tomás calle), de D. Miguel Ariz, e m 
bargo, 1818.

ídem  en San Juan  Bautista (p lazue la ) ,  de D. Gabriel
de Torres, embargo, 4 848.

Idem en Santo Tomé (calle!, de D. Miguel Ariz, e m 
bargo, 1848.

ídem, núm . 47 antiguo, cu  Santo Tomé ¡calle), de Don 
Miguel Ariz, embargo, 1x4-9.

Idem en Santa Isabel (plazuela), de D. José Maza, Ca
nónigo, embargo, 1849,

Idem, núm .  10 antiguo, en Santo Tomás (calle), de 
D. Miguel Ariz, embargo, 4 849.

Rústica en San Francisco (sitio), de D. Eugenio V i l la -  
mor, embargo, 1851.

Urbana, núm . 10 antiguo, en San Juan  de la P e n i te n 
cia (calle), de D. Benito Diaz Maro, embargo, 1851.

Idem en San Sebastian (calle), de 1). Manuel Ureña,  
em b arg o ,  1854.

Idem en San Juan  de la Penitencia (calle), de D. Mar-' 
tin  B arbero ,  em b a rg o ,  í 8 5 i.

Idem en San Bernardo (calle), de D. Mart in Barbero, 
e m b a rg o , 4 854.

Id em ,  núm . 4 8 antiguo , en Sierpe (calle jón), de los 
herederos de I). Benito Revuelta , embargo , b 5 4 .

Id e m ,  núm . 2 antiguo ,  en San Juan  Bautista (plazue
la) , de D. Gabriel de T orres ,  embargo , 1856.

Idem en San Nicolás (calle , de I). A ndrés  Bustaman- 
te , e m b a rg o , 1856.

ídem  en San Cervantes sitio), de Doña Serapia S á n 
chez y D. Juan  Gil A lb o rn o z , embargo , 4 856.

Idem , no consta la situación ni  n o m b re  , de D. Isido - 
ro G arc ía ,  em bargo ,  1857.

idem, núm . 3 antiguo , en  San Justo  galle), de D. J u 
lián Mora, em b arg o ,  i 857.

Idem, núm . 13 antiguo, de D. Francisco  Aguilar y Gó
mez , embargo , 1 s58.

Id em ,  núm . 8 an tiguo ,  en Santa Justa  ¡calle!, de Don 
Francisco Aguilar y Gómez , em bargo ,  1858.

Rústica en Solanilla (sit io) ,  deD. Francisco Aguilar y  
Gómez , embargo , 1858.

Urbana  en San Jerónimo (sitio), de D. Plácido Alonso, 
em bargo ,  1861.

Idem en San N ico lás , de D. Mariano Diaz Benito, e m 
bargo ,  186?.

Idem en San Jerónimo (sitio), de D. Plácido Alonso, 
em bargo ,  i;*6».

Id em ,  n ú m ero s  3 y 4 antiguos,  en Tripería  ¡calle), de 
D. Beni I o Heredero , em bargo ,  18 i 5.

Idem, núm . 6 antiguo, en Trin idad  ( c a l l e ) , de D. Ju a n  
José de ia Bodega y he rm anos , em b a rg o ,  1815.

Idem . núm . 46 antiguo , en Tornerías ( calle),  de Don 
Aniceto López, embargo , í 854.

idem  , núm . 3 antiguo , en  Tripería  calle , . de D. Be
nito Heredero ,  em b arg o ,  185L

Idem en Tornerías  ¡(caile!, de D. Martin  S e r ran o ,  e m 
bargo , i co i.

Id em ,  núm . 7 an tiguo ,  en Tornerías  , c a l l e ), de Don 
Manuel Alonso, em bargo .  1858.

Idem en Yaideealeios (plazuela ), de D. Domingo Agui
lera ,  embargo , 1817.

Rúsílea en Vcredilb  (sido;, de D. Francisco Yelazquez, 
e m b a rg o , 4 856.

Urbana , núm . 10 antiguo . en Infantes calle' , de Don 
Nicasio Hernández, embargo, D58.

| Pueblo de. Vargas.

i Rústica en Agua (c a l le ! ,  de las religiosas de Santa
i Isabel da e.sta ciudad , venta . 17c9.
! idem . no consta la situación ni n o m b r e ,  de D. F ran -  
! cisco del Alamo, v e n ta ,  1770.
i Idem . no consta ia situación ni nom b re  , de D. F r a n -  
; ciscu del A la m o . ven ía ,  174 0.
! Idem t-n Azíon ) Mtio' ,  de D. Andrés Diaz Cor tejón,
; v en ta ,  ¡771.
! Urbana  en Arroyada ( ca l lo '•, de D. Ju an  Rodríguez,
| ven ta ,  1776.
| Toledo i.° de Diciembre de 1862. =  El Registrador de

la P rop iedad ,  José Ik r r .andez  de Ariza.

PREVENCIONES.

1.a Los que aparezcan ó se c rean  interesados en  las 
inscripciones an te r io rm en te  extractadas acud irán  á rect i
ficarlas , según se establece en  el Real decreto de  30 de 
Jun io  último.

2.a La rectif icación y  traslación de dichas insc r ipc io 
nes á los nuevos l ibros se p odrán  solicitar,  adem ás de los 
in teresados ,  por  los que tengan  la rep re sen tac ió n  legíti
ma , como el pad re  por el hijo que  esté bajo su potestad, 
el m arido  p o r  la mujer,  el tu to r  ó c u rad o r  y  el m a n d a 
tar io ,  a u n q u e  el m andato  sea verbal  ó tácito.

3.a Para  adic ionar el traslado de las inscripciones d e 
fectuosas se p resen ta rán  en el Registro los docum entos  
en que resu lten  las c ircunstanc ias  que  deban aum entarse ,  
y en su defecto la nota que prev iene  el art.  21 del reg la 
m ento  general para la ejecución de la ley hipotecaria.

4.a La rectificación p revenida  es necesaria  pa ra  ase
g u ra r  los derechos á que  se refieren  los mencionados 
asientos defec tuosos, en razón á que, pasado que  sea u n  
año desde que  empiece á regir  la ley h ipotecaria  , el d o 
minio de b s  inm uebles  se considerará  t ra sm it id o ,  y  
constituidos , modificados ó extinguidos los derechos r e a 
les con relación á tercero  , s iem pre  que  así conste en  las 
inscripciones antiguas ó m odernas.

5.a Por  la rectificación de ios asientos defectuosos que 
se pidan den tro  de un  año , contado desde la publicación 
de este anuncio  en el Boletín oficial  de la provincia  y  Ga
ceta de M adrid  , se devengará  en  este Regis tro la mitad  
de los h onora r ios  de A rance l ,  excepto las que  están 
com prendidas  en el art.  17 del m ism o , que  se c o b ra rá n  
íntegros.

6.a Los interesados que  carecieren  de títulos escritos 
podrán  sup lir  esta falta de la m anera  p reven ida  en  la ley 
hipotecaria.

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Burgos.

Ignorándose el paradero  de I). Ignacio G a ro z ,c o m o  
heredero  de su difunto padre  O. Juan  Antonio,  beneficia
do que fué con media ración en ia iglesia de Castro Bar
io , de esta provincia  , por  el presente  se le cita y  l lama 
para que en el té rm ino  de 4 5 dias se p resen te  en  esta 
Adminis tración con el objeto de part ic ipa r le  u n  asunto  
que le in te resa;  en  inteligencia que de no com parecer  
por sí ó por medio de apoderado que  le represen te  le 
pa ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Burgos 28 de Mavo de < SG3.=J. Miguel Montoro.
“ __________  2787— 1

Crédito y Tomento del Alto Aragón.
Estado de su situación en  30 de A b ril de  1863.

ACTIVO.

C aja   ........................................Rs. vn . 514.157,02
Cartera y t ítulos.............................................  1.977.551,57
Varios deudores ...............................................  6.096.765,68
Acciones por emitir . .   ...................... . . .  5.000.000

Rs. v i l . . . .  . . .  4 3.588.474,24

P A SIV O .

Capital........................................................Rs.’vn. 12.000.000
Varios acreed o re s   ................................... 1.588.474,21

Rs. v n   13.588.474,24

El Jefe de C o n tab i l idad , B. Portes.=Y.® B.°=P. P. de! 
Director , Antonio Ordas.

Crédito Comercial de Cádiz.
Estado de su situación en  30 de A bril de  1863.

ACTIVO.

Acciones  .................................. Rs. vn. 8.000.000
C aja .............................................................................  5.140.914,91
C ar te ra ................................................................  38 904.223,63
Corresponsales d eu d o re s .............................. 12 647.862,67
Varias c u e n ta s . . .   ......................................... 2.023.522,64

Rs. v n . . . . . . . . .  66.743.523,85»



PASIVO.
Capital.............................................   Rs. v il. t̂ .OOO.OOQ
Obligaciones al portador á más de un

a ñ o ................................................................ 10.4 4 5.000Cuentas co rrien tes .............................................. 1254.933 27
Depósitos con in te ré s ..................................  30.592^2 M 4 8
Corresponsales acreedores.........................  1.428^623 07
Aceptaciones..................................................  7.488-103Í39
Varias cu en tas ..............................................  8.834.587,94

Rs. v n ..................  66.713 523,85
Cádiz 30 de Abril de 1 8 6 3 .= El Tenedor de libros 

Francisco B arqu in .= E l D irector, F. A. Conte. ’
R js s c m e n  d e  l a s  o p e r a c io n e s  d e l  C r é d it o  C o m e r c ia l

DE CÁDIZ EN EL MES DE ABRIL DE 1863,
Entrada, gal¡da.

9*ja   38.660.341,31 01.743.219,90
~an e ,r a     43.232.597,67 4 t.3 t0 .l4 7 ,0Cuentas corrien tes. . 14.520.044,37 19 .235.427,03
Depósitos con interés. 18.009.108,78 17.898.215,54
C orresponsales  15322.551,37 23.105.553,30

T otal.....................  161.744.643,50 163.292.602,94
Cádiz 30 de Abril de 1863 .=  El Tenedor de libros, 

Francisco B¡vrquin.-=E1 Director, F. A. Conte.

Balance de la Sociedad Valenciana de Crédito y Fomento.
ACTIVO.

 , .....................................  v n - 34.000.000He A r te ra ............................................ 68.535.985,18D eudores...........................................................  ,2.328.463,35
v ‘Va ’      12.580.104,34

Rs. v u . . .  .........  117.194.552,87
PASIVO.

C apital....................................................lis. vn . 50.000 000
Cuentas co rrien tes ..........................................  19.445.678,76
Depósitos............................................................ 17.301.61 i ’96
Acreedores.........................................................  30.747.359,15

Rs. m i ..................  117.494.552,87
v alencia 30 de Abril de 1863. =  El in terven tor, B. Altet.—P. el Director, J. Paulino.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal  de Cuentas del Reino.—Secretar ía  genera l .— Nego

ciado 2.°—Por el p resen te  y  en v ir tud  de acuerdo  dei limo, se
ñor Ministro Jefe  de la Sección sétima de este Tribunal ,  se cita, 
llama y  emplaza por pr im era  vez á D. Juan José del P ino, A d 
ministrador que  fué del Noveno y Excusado de Sevilla, ó sus he- 
Tederos, cuyo pa rade ro  se ignora, á fin de que en el término de 
30 dias, que  em peza rán  á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la G a ce ta , se p resenten  en esta Secretar ía  general  
por sí ó por medio de encargado  á recoger y contestar el pliego 
de reparos ocurridos en el examen de las cuentas del citado N o 
veno y  Excusado de  Sevilla, correspondiente." á los años de 1812 
á 4814; en la inteligencia que de no verificarlo les p a ra rá  el p e r 
juicio que  haya  lugar.

Madrid  28 de Mayo de 4 863.— José Pullos. 2788— 1

Tribunal  de  Cuentas del R e ino .— Secretaría general — Nego
ciado 2.°— Por el presente  y en v ir tud  de acuerdo del Ilustrísimo 
Sr.  Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal .se  cita, llama 
y  emplaza  por segunda vez á D. Juan Antonio Atienza, Adminis
t rad o r  de Rentas decimales que fué en ci Obispado de Cuen
ca por  los anos de 1S28, 26 y 30, ó sus herederos,  cuyo p a ra d e 
r o  se ignora ,  á fin de que en el término ele 30 dias, que em peza 
r á n  á  conta rse  á ios 10 de publicado es e anuncio en la G a ceta , 
se  p resen ten  en esta Secretar ía  general  p o r  sí 6 por medio de 
encargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos 
e n  el exam en de las cuentas de caudales de los citad, s años ; en 
la in teligencia que de no verificarlo les p a rará  el perjuic io que 
Jxaya lugar.

M adrid  28 de Mayo de 4 863 — José Fullós. 27S9— 1

Tribunal  de  Cuentas del Reino.— Secretar ía  general.— Nego
ciado 2.*— P o r  el p resen te  y en v i r tu d  de acuerdo del limo, se
ñ o r  Ministro Jefe de la Sección cuar ta de este T r ibuna l ,  se cita, 
l lama y  emplaza  por  segunda vez á D. Juan García Fiel, Jefe 
que  ha sido de la Sección de Fomento de la provincia  de Cuen
ca ,  cuyo pa rade ro  se ignora , á fin de que en el término de 30 
d ias ,  que empezarán á contarse á los 10 de publicado este a n u n 
cio en la G aceta , se presente  en esta  Secretaría  general por sí ó 
por  medio de encargado á recoger y contestar ei pliego de reparos 
ocurr idos  en el examen de la cuenta  del Tesoro de ingresos y pa
gos de dicha p: uv acia de los meses de Julio, Agosto y Setiembre 
d e  4859; en la inteligencia que do no verificarlo le p a ra rá  el p e r 
ju ic io  que  haya  lugar.

M adrid  28 de Mayo de 4863.=--José Fullós. 2790— 1

Tribunal  de Cuentas del Reino.— Secretaría  general. — Nego
ciado 2.® Por  el p resen te  y  en v irtud de acuerdo del limo, se
ñ o r  Ministro Jefe  do la Sección novena  de este Tribunal ,  se cita, 
llama y  emplaza po r  segunda vez á D. Ju an  Baraona , P re sb í t e 
r o ,  vecino de Lumbrales  , ó sus h e red e ro s ,  cuyo pa rade ro  se ig 
n o ra ,  á fin de que en el término de 40 d ias ,  que em peza rán  á 
con ta rse  á los 4 0 de publicado este anuncio en la G aceta, se p r e 
sen ten  en  esta Secretar ía  general por sí ó por medio de e n ca r 
gado á recoger  y  contestar el pliego de reparos ocurridos en el 
e x am en  de  la cuenta  de los caudales invert idos en la compra 
d e  harinas y otros efectos para  la tercera  división del quinto e j é r 
cito en  el año de 1812; en la inteligencia que de no verificarle 
les p a r a r á  el perjuic io que haya lugar.

M adrid  28 do Mayo de 1S63.=.-Josó Fullós. 2791—2

Tribunal  de Cuentas del  Reino.— Secretar ía  general.— N eg o 
ciado 2.®— Por el p resen te  y en v ir tud  de acuerdo  del llustrísi- 
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección novena  de este  T r ibuna l ,  se

c^ a * !!;,«* y  emplaza  pór  ségunda vez á  D. José Molinos, ó sus 
he rederos  , Pagador  de obras de fortificación de  la plaza de San
tiago, cuyo  p a radero  se ignorará  fin de que  en el término de 
40 d ias ,  que empezarán  á conta rse  á los 10 de  publicado este 
anuncio en la G a c e ta , se p resenten  en esta Secretaría  general 
por sí ó p o r  medio de encargado á recoger y  contestar el plie
go de  reparos  ocurr idos  en el exám en de las cuentas  de cauda
les invert idos en dichas obras desde 15 de Julio de 4814 á 4* de 
Octubre de 1818 ; en la inteligencia que  de no verificarlo les pa
r a rá  el perju ic io  que haya lugar.

Madrid  28 de  Mayo de 1863 .= José  Fullós. 2792—2

T ribuna l  d© Cuentas del Reino.—Secretar ía  general.—Nego
ciado 2.®—Por el presente  y en vir tud  de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe  de la Sección sétima de este T r ib u n a l ,  se cita, 
llama y emplaza  por  segunda vez á los herederos de D. F ra n 
cisco Rada y D. Juan Bautista de  E lo r z a , Adminis tradores que 
fueron de las fábricas de sales d é la  Minglanilla en el año de 4 837 
cuyo paradero  se i g n o r a , á fin que en el término de  30 dias 
que empezarán  á contarse  á los 10 de publicado este anuncio en 
la G a c e ta , se p resen ten  en esta Secretaría  genera l  por ó sí por  
medio de encargado á recoger  y  contestar el pliego de  reparos  
ocurridos en el exámen de las cuentas  de efectos y caudales de 
la referida fábrica de sal de la Minglanilla, correspondientes al ci
tado año de 4837; en la inteligencia que de no verificarlo les 
p a rará  el perjuic io que haya lugar.

Madrid  28 de Mayo de 1 863 .= José  Fullós. 2793—2

En el pueblo de Armcntcros , pa r t ido  judicial de Alba de  
T orm es ,  en la provincia  de Sa lam anca ,  han sido robadas en la 
noche del 4 3 al 4 4 del co rr ien te  d e  la iglesia parroquia l  del mis
mo pueblo las alhajas de plata siguientes:

P r im eram en te  una lámpara de plata y peso de 166 onzas y 4 
reales ,  la cual tenia en el centro  y pa r t iendo  del platillo cónca
vo tres espigas que contienen formando un círculo el vaso ó r e 
cipiente del aceite, que de dicho platillo partian  con cuatro  cade
nas de plata que  sostenían a q u e l , formando eslabones y conclu
yendo  en o tra  p a r te  de dicha lám para  de forma cónica;  en cuya  
parte  superior tiene un gancho de  h ier ro  pa ra  atar la una m aro 
ma,  de que  pendia.

ÜDa cajita ó porta-V iá tico  redondo  de  plata lisa, de  peso de 
seis onzas, const i tuyendo otro cuerpo  independ ien te ;  o tra  caja 
con una crucecita de piafa, que e ra  la que se daba á a d o ra r  á los 
enfermos.

Un copon de forma de un cáliz ro m an o ,  es decir , de  base 
ancha ,  algo más angosta la parte  media, y bastante  ancha  la co
pa ó parte  superior  , cubierto con una tapadera  cóncava por ia 
p a r te  in te r i o r ; tenia una éspiga que entraba  en un agujerito  
que tenia la tapa del copon; que el peso de este era  el de 23 on
zas, y todo él liso.

Una corona, también de plata, y su figura en la pa r te  inferior 
e ra  la de  un cintillo, del cual salian dos arcos e n co n t rad o s ,  en 
cuyo centro habia una c ruz ,  teniendo algunas p iedras incrusta
das ,  y era  toda  ella cincelada.

Uno ó dos rosarios engarzados en plata , y  una media luna 
del mismo m e t a l , del peso esta última de 4 6 onzas y media  de 
plata.

Alba de Tormes 18 de Mayo de  1863.=Alejandro  A lv a r e z .=  
V.® B.®=Mariano Federico.  2578

D. Pió Tudela  y  S a n z , Juez de p r imera  instancia de Cala ta-  
y u d  y su partido.

Por  el presente  cito, llamo y  emplazo á Francisco  Gil y Ni
colás X. para  que comparezcan en este Juzgado para  pract ica r  
c ie rta  diligencia en causa cr iminal  formada contra  Fermín  Bes, 
Manuela Blasco y Sixta Gil sobre robo sacrilego en la iglesia de 
Paracuellos de Giloca.

Dado en la c iudad  de Calatayud á 19 de Mayo de 1S63:=Pio  
T u d e la .= D e  su o rd e n ,  Julián Ortega. .2579

D. Pió Tíldela y S an z ,  Juez de p r imera  instancia de Cala ta
yud  y su par tido.

Por  el presente  se cita , llama y emplaza á Antonio R u nos  y 
Navairo,  hijo de Juan  P edro  y Carmela, soltero, jornalero ,  n a 
tural del pueblo de Ja ique ,  partido judicial de Aliaga, para  que 
en el término de 30 d ias ,  que  p r incip iarán  á co rrer  desde  el en 
que se inserte  el presente  en la G aceta  de M a d r id ,  se presente  
en sto Juzgado para  hacerle  saber  cierta providencia  condu
cente á la recta  administrac ión de justic ia;  pues en o tro  ca<o se 
p rocederá  á lo que  haya lugar.

Dado en Cala tayud á 4 8 de Mayo de 4 S 6 3 , = P i o Tudeln.— De 
su ó rd en ,  Higinio M. Gorriz. 2580

D. B ernardo  Carril García ,  Juez de  p r im era  instancia de la 
villa de Belmente y su par tido.

P o r  el p re sen te  cito, llamo y emplazo á Juan Rodríguez, alias 
Caí mona,  vecino y natural  de C a s a -A n d re s in , del Concejo de 
Salas,  para  que al término de nueve  dias se presente  en este 
Juzgado á evacuar  el traslado de la acusación fiscal en la causa 
que contra el mismo se inst ruye  por usurpación, ó manifestar  su 
conformidad con la pena que contra  él se solicita por el dicho 
Promotor  fi&cal; en la inteligencia que trascurr ido  el término, 
que empezará  á conta rse  desde su inserción en el B oletín  oficia l 
y G aceta  del G o b ie rn o , se sustanciará  la causa en  rebeldía  no 
compareciendo, y lo pa ra rá  el perju icio  que haya  lugar .

Y á fin, pues,  de que llegue á su n o t ic i a , y  pa ra  ello se in
serte en la referida G a ce la ,  libro el presente  enB elm on te  de As
turias á 16 de Mayo de  4 8 6 3 .=  Bernardo Carril  G a r c í a . ^  José 
María Alvarez. 2581

Por  el presente  y  en v ir tud  de  providencia  del Sr.  D.  Eugenic 
Miranda y Prie to ,  Juez  togado de p r im era  instancio del  distrito 
de la Inclusa de esta corte, se c ita ,  llama y emplaza á D. Juan 
M art in ,  para  que  dentro  de  nueve dias, que por pr imer  término 
se le señalan, contados desde la publicación de este edicto en U 
Gaceta , se presente  en la cárcel de presos de esta corte  á re sp o n 
de r  á los cargos que le resultan en causa que  se sigue en dich< 
Juzgado con tra  el mismo Martin  y consorte  por e s t a f a ; baje 
apercibimiento de  que no verificándolo lo p a ra rá  el perjuicii

!que haya  lugar.  2779

Eu v i r tud  de providencia  del Sr. D. Patricio González, Jue 
1 de pr imera  instancia del distrito do la Latina de esta corle, re 
j Rendada  po r  el Escribano de núm ero  D. Román Gil, que*despa 
I cha la vacante de  D. Francisco Montoya, se sacan á la ven ta  e

pública subasta, para  hacer pago á un ac reedor ,  los pfcctos si
guientes :

Una mesa de d e sp a ch o ,  do rai* de  olivo, tasada en 1.500 
reales.

Un reloj de pared, con sil caja, en 800 rs.
Seis sillas y cuat ro  sillones de  gui ta -pe rcha ,  en 1.400 rs.
Üh armario  de  roble, pintado, en 400 rs.
Ocho arañas de cristal y bronce, de ocho mecheros, en 640 

reales.
Doce id. de  á 12 mecheros , á 120 rs. cada  una  , en 4.440 rs.
Total 6.180 rs.
P a ra  su remate  está señalado el dia 11 de Junio próximo, y 

hora de  las doce, en la audiencia de  dicho Sr. Jaez, sita en el 
piso bajo de la Terr i tor ia l  de esta corte  ; advir t iendo que dichos 
efectos estarán de manifiesto en la casa núm. 31 de  la calle de las 
Infantas el dia anter io r  al del remate.

Madrid 28 de Mayo de 1863 .=Roman Gil. 2826

Por providencia  del Sr. D. Patricio González, Juez de primera  
instancia del distrito de  la Latina de  esta capital , re frendada  del 
Escribano de núm ero  D. Fermin de Arauna, se ha mandado p ro 
ceder  á la venta en pública subasta de la posesión titulada h u e r 
ta de  Goya, situada á la derecha  del camino bajo de San Isidro, 
hoy calle d e  la Urraca,  señalada con el núm. 4 0; linda á Norte 
con terrenos de  D. Segundo Colmenares, al Mediodía con t ie rras 
de los herederos de D. José Flores, á Oriente con el indicado ca 
mino bajo de San Isidro y á Poniente con un  corral de  D. An 
d ré s  Fernandez:  se halla limitada por cambroneras en su mayor 
p a r te ,  y por  tapias en lo correspondiente  á la linde del Noite, 
q uedando  un trozo de t e r r e n o  sin cercar  al tes te ro ,  ia cual ha 
sido just ipreciada por  el Arqui tecto D. Antonio Ruiz de Salces 
en la cantidad de 796.156 r s . , á excepción de h s  pinturas origi
nales de Goya que se encuentran en la casa existente en la ex 
presada posesión, las cuales han sido just ip rec iadas por D. Angel 
Diaz P iner  en la suma de 39.900 rs ., que unidos á los 796.156 
reales, hacen un total de  836.056 rs., bajo  cuyo tipo ha ríe v e r i 
ficarse el remate  ; y pa ra  su celebración se ha señalado el dia 25 
de Junio p róx im o,  y hora  de las doce de  su mañana,  en la au
diencia del re fe r ido  Sr. Juez, quo la tiene en el piso bajo de la 
Terr i tor ia l  de  esta cor te .

Madr id  30 de  Mayo de 1863 .= J .  Arauna.  2825

E n  v ir tud  de providencia  del Sr.  D. Pascasio Fernandez , 
Juez de pr im era  instancia del dist rito del Centro de  esta corte, 
dictada en autos ejecutivos que se siguen en dicho Juzgado por 
la Escribanía do núm ero  de D.-Jacinto Zapatero,  á instancia de 
D. Juan  Rózpide, como Director  genera l  de las sociedades M a
n an tia l de créd ito  y L a  B en e fic io sa , con D. José  Mangiron, 
sobre pago de  4 00.000 rs. v n . , en atención á ignorarse el a-dual 
p a radero  del dicho Mangiron,  que fué vecino de  esta capital, por  
medio del presente se lo cita de  remate, con la ejecución despa
chada  en los referidos autos, para  que si lo c reyese  conveniente se 
persone en debida forma á oponerse á ella en el término de tres  
dias, á contar desde el siguiente á la inserción del p resen te  
anuncio en la Gaceta  oficial.

M adi id  29 de Mayo de 1S63.= Jac in to  Zapatero. 2828

D.. Domingo Benitez y Fatti , Notario del re ino ,  Escribano 
principal  de  G uerra  de la Capitanía general  de  este dist rito de 
E x t r e m a d u ra .

Doy fe que  en el pleito seguido en el Juzgado  de Guerra  de 
la misma Capitanía gen era l ,  á instancia de D. Gabriel de  Lla
m as ,  como marido de  Doña María Casimira Donaire, vecinos 
de  Madrid, con D. Calixto J im énez ,  que lo es de  Almoharin , so 
bre  libertad de se rv idumbre  en la parle  de  te r reno  pertene
ciente al p r imero  de  la dehesa de los A rro y o s ,  térm ino del ci
tado pueblo de A lm ohar in , ha recaído la siguiente

Sentencia.—En la plaza de Badajoz, á 22 de Mayo de 4 863,
Vistos los autos seguidos á instancia de D. Gabriel de Llamas, 

como marido de  Doña  María Casimira D ona ire ,  vecinos de la 
villa y  corte  de Madrid , representado por el P rocu rador  D. Die
go Bances, contra D. Calixto Jim énez ,  vecino de Almoharin , y 
en su rebeldía con los est rados del Juzgado, sobre  declaración de 
libertad  de  se rv idum bres  en la mitad del te r ren o  quo const itu
yen la acción sétima y toda la octava de  la dehesa de los A rro
y o s ,  sita en término del expresado pueblo de  Almoharin :

Resultando que sacada á pública subasta la dehesa de los A r 
r o y o s ,  perteneciente á los propios de  Almoharin , varios vec nos 
de esta vi lla , y en tre  ellos D. Agustín D o n a i r e ,  autorizaron á 
Domingo Ja ra íz ,  para  que á nom bre  de todos sus poderdantes 
la adquir iese  , y que  rematada  á su favor se le adjudicó en for
m a . o torgando en cumplimiento de la obligación contra ida  con 
aquellos la con  espondiente escri tura  de cesión á su favor en 4 9 
de Mayo de 1861; que en su consecuencia , y por  convenio de 
todos los part ícipes,  se procedió á la divis ión de la misma con 
el fin de que  cada uno se posesionara de su porción de term ina
da , haciéndose al efecto cuatro  porciones de toda ella , divididas 
cada una en cuatro  acciones, y resultando de ello 4 6 parles ,  c o r 
respondientes á otros tantos partícipes, habiendo correspondido 
en el soi teo de las mismas á D. Aguidin Donaire la acción octava, 
y  adquir ido  por titulo de compra  dicho señor  en 31 de  Mayo 
de 1S62 la mitad de  la acción sét im a, próxima en un todo á 
aquella :

Resultando que en el acto de  división se consignaron y fija
ron las obligaciones y derechos que habían do t en e r  ciertas y  d e 
terminadas acciones para  el paso de  personas y ganados, sin que 
ningún g ravám en  ni obligación se impusiera sobre las accionef 
sétima y octava al verif icarse dicho acto:

Resul tando que D. Calixto J im énez ,  á qu ien  correspondió U 
acción quinta, sin embargo de  tener su entrada  y salida na tura  
por  un  camino g rande  y espacioso que corre  en tre  la dehesa  d( 
los Arroyos y la Boyal, re serv ada  á Almoharin, pretendo,  ade 
más de  tener  esta entrada, que se conserve un carril  que par* 
comodidad, servicio y aprovechamiento común c o r m  antes de b 
compra  y división de dicha dehesa para  po r  él pa sa r  á su mis
ma acción, queriendo  de este modo tener dos en tradas  á su finca

Resultando que  los carri les cuya conservación p re tende  sos
tener  D. Calixto J iménez por  mitad de la acción sétima y tod; 
la octava propias de D. Gabriel de Llamas, solo servían antes d< 
la enajenación de  la dehesa  de  los Arroyos pa ra  ei más cómodo 
aprovechamiento  de las suertes  en que  la misma se d ivid ía  lo 
años que  por el A yuntam ien to  se acordaba su siembra , sin qui 
dichos carri les conduje ran  á ninguna otra dehesa ni finca i 
fuesen permanentes, pueslo que  variaban según la diveisa  dis 
tr ibucion que se hacia de la dehesa re fe r ida:

( Resultando que ninguna se rv idum bre  ha  existido nunca á fa

vor de  prédio  de term inado  sobre  la finca en cuestión,  y que 
ninguna aparece constituida con posterioridad á su enajenación 
en la parte  don  espondiente á D. Agustín Donaire, hoy de D. G a
briel de L lam as:

Resultando que  D. Gabriel de Llamas, como marido de Doña 
María Casimira Donaire, actual dueño de la acción octava y mi
tad de la sétima de la referida dehesa de  los Arroyos, las cuales 
recibió en el haber  dotal de dicha señora, y por  medio de lasque  
pasa el carr il  que se propone conservar  D. Calixto Jiménez, d e 
m andó  á este á ju ic io de  conciliación, así como á Ped ro  Collado 
Borreguero,  porque  habiendo atravesado la parte  de dehesa de 
su propiedad,  y considerándola el demandante  libre de toda c a r 
ga y  servidumbre , dejasen de a travesarlas con carro? y g a n ad o s1 
que  celebrado aquel acto, no  hubo avenencia  entre  demandante  y 
demandados:

Resultando que  presen tada  demanda  comprensiva de estos 
extremos por D. Gabriel de  L la m as , y en su representac ión el 
P rocu rador  D. Diego Bances, se ciló y emplazó á D. Calixto Jimo- 
nez,  que no se presentó  á contestarla: que acusada la rebeldía p o r  
el demandante , se han seguido los autos por todos sus t r á m i 
tes, sin que dicho Sr. Jiménez haya comparecido á defender  su 
d e r e c h o :

Considerando que  pro bado  p o r  el demandante  el extremo de 
haber  sido vendida la finca sin hacer mención al anunciarse su 
re n ta  de que existiera semejante se rv idum bre  ni gravám en otro 
a lguno, y que  al hacerse la división de la misma, no se const i 
tuyó  ninguna en las acciones sétima y octava,  no puede suponer
se que  tal se rv idum bre  exis te , ín terin no se p ruebe  de una ma
nera  clara y te rm inan te ,  pues que el dominio de una finca se 
considera  siempre l ib re ,  m ientras legalmente no resul te g ravada  
ó afecta á de term inada  obligación:

Considerando que no son fundamento bastan te para  suponer  
que la se rv idum bre  exista constitu ida, los carri les y  veredas, 
que para  la mejor  comodidad d© los vecinos,  fo rm aban  estos 
mismos en la dehesa r e f e r i d a , cuando siendo de  los propios de  
Almoharin se distr ibuía en lotes para su siembra , puesto que no 
e ran  pe rm anen tes ,  y se odriaban según la dist ribución dist inta 
del te r reno ,  y  aun cuando lo hubiesen sido , no cabe suponer  la 
existencia de  aquella car ga sin la de los dos prédios dominante  y 
s i rv ie n te :

Considerando  que ,  pues exis te un camino ancho y espacio 
p o r  el cual d irectamente  puede en tra r  en su finca D. Calixto J i -  
m e n e z , sin pasa r  p o r  la que  pertenece  á D. Gabriel de  Llamas, 
cuyo camino es el que  ha serv ido s iempre  de  entrada  para  la 
porción de tierra  de  la misma dehesa que  tocaba con é l , este y 
no otro es el que  debo usar D. Calixto J im én e z , quien tiene bas
tante con él pa ra  el aprovechamiento de su finca, y que  seria por  
lo mismo ve jatorio  el concederle  o t ro ,  con notorio perjuicio de 
los prédios co lindantes:

Considerando que lo expues to  por D. Calixto Jiménez en el 
acto de conciliación sin avenencia  no t ieac va lor legal,  ni s e r -  
vi?  puede  de  fundamento á su pre tend ido  d e rec h o , puesto que 
la dehesa no tenia  carga alguna, ni pudiéndose por  lo tanto ha
cer  la supresión en el acto de la división en tre  los partícipes, 
como dicho señor  quería  , y el supuesto  de que los carri les exis
tentes con anter io ridad á la venta de U dehesa, constituían servi
dum bres  en la m ism a ,  es e r ró n eo ,  por  la razón enunciada en 
el segundo considerando, porque  establecidas dichas verodas,  
por  simples ap ro v ech an te s ,  no tenían las condiciones necesarias 
para  constituir en aquel terreno un gravám en permanente , y fi
nalmente, porque  aunque suponerse pud iera  este  falso princicipio, 
tan luego como los vecinos aprovechaban la dehesa cesaban 
de  hacerlo, se consolidaba en una personalidad todo el d i echo 
y cesaba la se rvidumbre :

Considerando que es litigante temerario,  con arreglo  á las le
yes, el que demandado  en juicio no comparece á defender  sus 
d e rec h o s ,  máxime cuando se ha negado á transigirlos en el acto 
de la conciliación, y en e?te caso se encuentra D. Calixto Jiménez:

Vistos;
Fallamos que  debemos declarar  y dec 'a ramo? libro de la ser

v id u m b re ,  objeto de estos au tos ,  la acción, octava y mitad de 
la sétima de  la dehesa de  los A rroyos ,  téimino de Almoharin , 
propiedad de D. Gabriel de Llamas, con expresa  condenación de 
costas al dem andad).  Fues por  esta  sentenc ia, definit ivamente 
juzgando, que se notificará á las pa r te s  respecto á la demandada 
en la forma prescri ta  en los articulo? 4.183 y 4.190 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, pasándose copias test imoniadas de  la mis
ma al Sr. G obernad or  civil de esta provincia  pa ra  las inser
ciones y publicación correspondientes en ha Gaceta  de M adrid  y 
B oletín  o fic ia l de  esta capital. Así lo pronunciam os,  mandamos 
y fu m am os .= Lrunc ió  de Hubin. = C é s a r d e  Piquer.

P ronunciamiento .— Dada y pronunciada fué la ante rior sen
tencia por el Excmo. Sr. D. Leoncio de Rubin y Oroña, Marisca 
de Campo de  los ejércitos nacionales, Capitán general  de  este 
distrito, y el Sr. D. César de Piquer  y Morales,  Aui i to i  
de Guerra  interino de l  mismo, estándose celebrando andicnch 
pública oí d iñaría  en este dia, de que yo el Escribano princip» 
de  Guerra doy fe. Badajoz 22 de Mayo de 1S63 .=  Domingo Be- 
ni tez y Fatti.

C m cue rda  con su original en citado pleito, á que me remito
Y en cumplimiento d e b  mandado, y pa ra  su inserción en l? 

Gaceto de M ad rid , signo y firmo el presante  en  Badajoz á 23 d< 
Mayo de 1863.=«:Domingo Benitez Fatti. 2827

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

H abíase an u nc iado  p o r el periód ico  B o ersen -H a 
lle de  H am burgo  la ex isten c ia  de  u n  conflicto  en tre  
la P u e rta  y R u s ia , á co nsecuencia de la r u p tu ra  p o r 
los agentes de  la ú ltim a  Potencia de l cab le  su b m a 
rino  qu e  com unica la C rim ea con el territo rio  tu rco . 
La P atrie  m ejor in fo rm ad a aseg u ra  q u e  no h ay  es ta 
b lec id a  co m unicación  telegráfica su b m a rin a  é n tre lo s  
dos p u n to s  m encionados, ni colocado hilo alguno  á lo 
largo de la costa q u e  u n a  la re d  de los telégrafos rusos 
á la de los otom anos.

La noticia p u b licad a  po r el B o evscn -Iía lU  ca rece  
p o r co nsig u ien te  de  fun dam en to  an te  la in e x ac titu d  
m ateria l de los hechos.

A n uncian  de C openhague , con referenc ia  al B e r -  
lin ske-T iten d e  d e l 28 de Mayo, q u e  las negociaciones 
re la tiv as  á la cu estión  del Trono de  G recia han  a d e 

lan tado  en los ú ltim o s d ías hasta  el p u n to  de q u e  se 
esp era  inm ed ia ta  solución. E x is te  acu erd o  resp ec to  de 
las condiciones del ad v en im ien to  de l P rínc ip e  G ui
lle rm o  al T rono, v su  acep tac ión  es m u y  p ro b ab le .

De la m ism a cap ita l de  D inam arca »e an u n c ia  n a -  
b e r  llegado u n  E nv iado  de las islas Jónicas p a ra  o fre 
ce r la soberan ía  d e  su  te rrito rio  al P rín c ip e  G u ille r
mo Jo rg e , h ab iendo  reg resado  con la seg u rid a d  d é la  
acep tac ión  del T rono de G recia p o r  p a rte  de l P r ín c i
pe  C hristian  en  n o m b re  de  su  hijo, y el a sen tim ien to  
de l R ev de  D inam arca . . . .

C orresp ondencias de Con stan tinop ia , iecna ^ i ua 
Mayo, a n u n c ia n  q u e  la g u e rra  del Gáucaso a d q u ie re  
in espe radas  p ropo rc iones. T resc ien tos rusos h a n  sido 
hechos p risioneros. E x is ten  p a rtid a s  d e  in su rre c to s  á 
RO lporiiíí«i dp. Odessa.

De B ucharest an u n c ia n  el z8 de  Mayo n an e i r e 
gresado á aq u e lla  cap ita l el P rínc ip e  y la P rin cesa  
Couza. D u ran te  su  v iaje, el P rín c ip e  h a  sido acogido 
con m anifestaciones ex tra o rd in a r ia s  de  s im p a tía , asi 
en  las c iu dades, com o en  los cam pos.

Parece q u e  la C ám ara será  co nvocada en  b re v e  
p a ra  el ex ám en  del p royecto  de em p réstito  d e  50 m i
llones.

S egún  notic ias rec ib id as  p o r el periódico L a  Pirin
eo, el C on traa lm iran te  lau res, Jefe de la d iv isión  n a 
val francesa en  los m ares de la C h in a , liego el 8 do 
A b ril á Hong Kong, y  ce lebró  al s igu ien te  d ia  u n a  co n
ferencia con M. de B erthcm y , E ncargado  de Negocios 
de F ranc ia  en  P ek in . E ste sa ld ría  el 41 de l m ism o 
m es á bo rdo  de l v ap o r Echo con d irección  á T ie n -  
T sing, al paso q u e  el citado C o n traa lm iran te  h a ría  
ru m b o  hacia  el Japón  en  la fragata de  vapo r S em i— 
ram is.

INTERIOR
M ADRID.— La empresa del ferro-carril del Norte ha 

presentado ya á la aprobación del Gobierno, según a n u n 
cia un  periódico, el nuevo cuadro de servicio de trenes. 
Según esta propuesta, habrá 18 trenes destinados a m er
cancías, y para viajeros 19 ó 20. De estos 20 serán  d i
rectos en tre Madrid y Olazagoitia dos; tres harán  el se r
vicio en tre  3íadrid y el E scorial; otro irá hasta las Navas; 
otro á Yalladolid ; otro á la Venta de Baños, y otro ú otros 
dos correrán  en tre  Burgos y Olazagoitia , si no esta ¡nos 
equivocados. El prim er ’treiTdiario saldrá de Madrid á las 
cinco y 30 m inutos de la m a ñ an a , y el último á las doce 
de la noche.
  La Sacram ental de San Andrés y San Pedro celebra
en esta últim a parroquia el viernes próxim o la función 
de M inerva, saliendo á las cinco de la tarde la procesión, 
en que acom pañarán al Santísimo las imágenes de la In 
m aculada Concepción y el patrono de Madrid , por la car
rera  siguiente : Costanilla de San Pedro , plazuela de los 
Carros^ calle de las T abernillas, Aguila, C alatrava, H u
m illadero , Puerta de M oros, Cava Baja , Puerta Cerrada y 
calle de Segovia á la misma iglesia. Asistirá á los divinos 
oficios una brillante orquesta , dirigida por el m aestro e 
individuo de la Sacramental D. Victoriano Daroca.

T A R R A G O N A  28 de Mayo.— C ontinúan con activi- 
vidad en el recinto de esta capital las obras del ferro
carril de la misma á Valencia. Se ha empezado ya el te r
raplén  que, arrancando del anden del p u e rto , al lado de 
la estación del otro ferro-carril que nos une con Reus y 
M ontblanch, sigue la orilla de la playa, y cuyos trabajos 
se efectúan con la solidez conveniente, tocando , como to
cará, dicho terraplén  las aguas del puerto hasta fuera de 
las m urallas. [Diario.) ______

ANUNCIOS.

LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION DEL 
Banco de Santander convoca á la general ordinaria de 
accionistas para el dia 4o de Julio próximo a las seis de 
la tarde.En esta ju n ta  debe proccderse á la renovación o re 
elección de los individuos de la de G obierno, á quienes 
corresponde cesar en sus cargos, según la disposición 
transitoria de los estatutos.En v irtud del art. 20 del reglam ento de este Banco, los señores accionistas, para reclam ar la credencial de ad
misión á 1a jun ta  general, deberán presentar sus títulos 
en esta Secretaría con ocho di as de anticipación.Santander 30 de Mayo de 4 863.— LI Secretario , F ran
cisco A. de Alvarez.   2830 3

CRÉDITO CASTELLANO. — LA JUNTA DE GOBÍER- 
no de esta Sociedad, en v irtud de una petición que se la 
ha presentado, suscrita por 14 acciomstas de la misma, 
y de conformidad con lo prevenido en el art. 40 de sus 
esta tu to s, ha acordado en sesión de hoy convocar a la 
general que habrá de reunirse en ju n ta  extraordinaria 
el dia 1.a de Julio próxim o, á las seis de la tarde , en el 
domicilio de la Sociedad en esta capital.Para tener derecho de asistencia á la jun ta  general es 
indispensable poseer 20 acciones por lo uicnos de la So
ciedad , lo cual se justificará depositando estas en la Caja 
social 15 dias antes del señalado para la reunión de aque
lla (art. 37 de los esta tu to s).Cada 20 acciones dan derecho á un voto, pero nunca 
excederán de 10 los que emita un mismo in d iu d uo  , cual
quiera que sea el núm ero de acciones que posea. I odra, 
sin em bargo , ejercer el derecho de aquellos accionistas 
que le hayan encargado su representación, siem pre que 
no exceda por cada representado de los 40 \o tos (fue \a u  
designados (art. 45). ,La Caja al recib ir las acciones expedirá un resguardo 
provisional y nom inativo , en el que se expresara el día 
v hora en que se verifique el depósito (art. 3 / i. Este i re
guardo deberá ser presentado en la Secretaria de a So
ciedad , la cual, en vista de é l , extenderá la credencial 
correspondiente, que servirá al interesado para su en tra 
da en la junta. , . _ . ,Lo que se anuncia al público de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 41 de los estatutos, á fin de que lle
gue á noticia de los señores accionistas para los electo^
oportunos. ^  , .Yalladolid 27 de Mayo de 4 863. — Por acuerdo de la 
Junta de G obierno , el Secretario de la Sociedad , Luis Po- 
lanco. 28 U

SANTO  DEL D IA .
San Marcelino y San Pedro , mártires. 

C uarenta Horas en la parroquia de San Andrés.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 4 /  de Junio de 4 863.

Barómetro Tempera- T em pera- ESTADO
n n c A c  reducidoá0C tura en tn ra e n g ra -  HURAS. e n m ilím e - grados dos cen tí-  .tro s . Reaumur. g rado s. del Tiento. CIELO.

6 m . . .  705,86 40°,7 13a,4 S. S. E . .  Despej.®
9 m . . .  705,70 45°,8 19a,8 S. S .E .. .  Idem.

M   704,89 4 9a,5 24a,4 N   Idem.
3 t . . .  703,87 20a,2 25a,2 N   Nubes.
6 t . . s . 703,44 20a,6 25a,7 S.............. Idem.
9 n . . ,  704,59 15a,5 19°,i S j Idem.
T em peratu ra  máxima del dia  23\4 28" 9
T em peratu ra  m áxim a al sol  34a,0 42® 5
Tem pera tu ra  m ínim a del d ia  8a,0_____  4 09,0
Evapor ación en las 24 horas. 6,5 m ilím etros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
dirección d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— Observaciones me

teorológicas del dia 4.® de Junio de 1863.
■ AIlura Tcm-
. í a.r0Bí^’« peratu- Dirección Fuerza Estad© f tr ica  a ó * F ítarfn

L0C A -  Ó  Sr á C: s de. « a  dell cente- de la mar.LIDADES. ' mar en s¡ma.  yjento. Tiento. cielo,niilnne- , 
tros.

Zni'  ̂ á I&s9 mañ.L 758,7 20,3 O este. B risa. Despej.®. »
Bilbao id ..;  763,0 16,7 N. O .. Idem . Cubierto. TranqA
Oviedo id J  763,6 19,0 N. N.E. Idem . Casi cu.®. »
Sant.®id.. ’ 761,8 21,4 N .E .. .  Calma Despej.®. »
Búrgos id , 765,9 16,5 Idem .. B risa. N ubes. . »
Soria i d . .  759,5 16,2 E .N .E . Calma Despej.®. »
S a lam /id .. 761,8 17,8 S .E . . .  Brisa. Id e m .. »
Madrid i á .  761,3 19,3 S. S. E .ildem . Idem   »
Albac. id ,. 762,7 17,3 N. E . . ICalma Nubes . . »
S.F.® á 1 2;S7 m an.V .. 759,6 18,9 EjúNE. Idem . C.°, llov.a Rizada.
G ra.a á \n s9 m a ñ .* .. 762,7 17,9 E. S.E. Idem. Cási des.0 »
Murcia Id. 760,9 24,2 S. O. . Brisa. Nubes . »
(4) Alie. id. 760,5 23,0 N .E . .  Idem . Ais. ráfs. Tranq.*

(1) A y er tarde á las cuatro y quince minutos terrem o
to del N* E, al S. O.

Palm a id.. 759,7 25,4 N. E . . Y .a fte. Despej.*. Oleaje.
Barc.‘ id.. 759,8 24,5 Este. . Brisa. Cásidesp. Tranq.
B restá las7 mam®. 767,3 12,8 Idem.. Calma Cubierto. Bella.
Bav.a id. . 761,0 19,0 O.N.O. Brisa. Id e m ....  »
Lisb.‘ á las9 mañ.L. 761,5 21,3 N orte. Idem . Despej.*. Idem. 
Mar.1 á las7 m añ.L  758,4 20,5 N. O .. Idem . Id e m .. ..  De leva. 
Bilb.° 31 álas 9 111.a. 764,7 14,3 S. E . . . Idem . C.®, lluv.a Tranq.
S o r/id .id . 763,9 12,4 N. E . . Calma Ns.,lluv.® »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 27 
de Mayo de 4 863 á las siete de la mañana.

R a r ó m e -  Tempera.
t r o e n m i -  t U f a  en Dirección ESTADO 

LOCALIDADES. !ll¡;oe lro s , g r a d o s  dela 9 y a c e rn ie ra -  T ien to . DEL CIELO. niTCl del
m ar. ’     |

D u nq uerq ue . . . . .  769,7 12a,1 N. O . . Despejado.
París........................... 769,6 10a,4 N.N. O. Vapores.
Bavona......................... » » » i »Lvon..........................   768,4 12°,0 N. . .  . 'Despejado.
Bruselas..................... 770,5 4 I a,3 ¡S. O. . ;Nublado.
Y iena.........................  763,2 13°,3 N. O . . '¡Cubierto.
T u rin ......................... 763,2 14a,0 S. E . . Sereno.
Roma.........................  766,7 4 5a,0 E. . .  ¡Lluvia.
Florencia.................. 767,9 46a,5 N. O . | »
San Petersburgo.. 752,4 9°,5 N. O . . Nublado.
C onstan tinop la.. .  » » » I »Stockolmo................  754,8 7a,6 O .S.O. Nublado.
C openhague  762,7 10a,9 ¡O .. . .  Cubierto.
G reenw ich   765,0 15°,8 iO Despejado.
L e i p z i g . |  768,8 9°,2 ¡N.N.O. Alguns nubes.

Alcaldía-Corregim iento de M adrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In te rv en 

ción de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de co nsu m o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.896 fanegas de trigo.
1.719 arrobas de h arina  de id.

4 0.285 arrobas de carbón.
123 vacas, que com ponen 50.484 libras de peso.
427 carneros, que hacen 41.114 id. id.
4 30 corderos, que hacen 3.180 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de cordero , de 24 á 28 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 93 á 100 rs. a rro b a , y  de 42 á 54 

cuartos libra.Tocino añejo , de 82 á 86 rs. arroba, y de 30 a 32 cuartos 
libra. ,Jam ón, de 4 40 á 147 rs. a rro b a , y  de 42 a 54 cuartos 
libra. ...A ceite, de 63 á 67 rs. a rroba , y de 18 á 20 cuartos libra. 

Vino, de 36 á 46 rs. arroba y de 4 2 á 4 4 cuartos cuartillo . 
Pan de dos lib ras, de 12 á 44 cuartos.Garbanzos, de 34 á 46 rs. a rro b a , y de 40 á 46 cuartos 

libra.Judías, de 23 á 30 rs. a rro ba , y de 8 á 4 2 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 36 rs. a rro b a , y de 40 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN BL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 26 á 30 rs. fanega.
Algarroba , á 43 rs. id.
Trigo vendido .................  1.684 fanegas.
Quedan por v e n d e r . .  944.

Precio m áxim o  53 L.
Idem m ínim o...............  48.
Idem  m edio ................... 51,60.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 1.a de Junio de 1863. « E l  A lcalde-C orregi

d o r , D uque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 1 .* de Junio de 1863 á las tres de la tarde

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado , 53-25: á 

plazo , 53—45 fin cor. vol.Idem del 3 por 4 00 diferido, no publicado, 48-90 ; á 
plazo, 49-45, 10 y 15 fin cor. vol.

Deuda am ortizable de prim era clase, no publicado, 39 p. 
Idem de segunda id ., 23-50 p . ; á plazo, 23-65 c. fin 

cor. vol.Idem del personal, publicado , 24-40 y 60. 
Obligaciones m unicipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés a n u a l, no publicado, 94-75 p.
Acciones de carreteras, emisión de 1 .* de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id . , 97-40.
Idem de á 2.000 rs ., id ., 98.
Idem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs . ,  idem, 

101-25 d.Idem de 4 .* de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 99 d. 
Idem  de Obras públicas de 4.® de Julio de 4558, idem, 

99 d.

Idem del Canal de Isabel II ,d e  á 4.000 rs ., 8 po r 400 
a n u a l , id . , 112-25 d.Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro 
carriles, publicado, 98-50; no publicado, 99 d.

Acciones del Banco de E sp añ a, no publicado, 219-25 d. 
Idem  de la Sociedad Española M ercantil é Industrial, 

idem , 4 42 d.Idem de la Sociedad general de Crédito Moviliario Es
pañol , publicado , 152-60 fin c. v.

Idem  de la Compañía de los ferro carriles de Madrid 
á Zaragoza y Alicante, no publicado, 452 d.

Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za
ragoza y Alicante, con interés de 3 por 400, reem bolsa- 
bles por sorteos, id . , 56 d.Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Bey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reem bolsabies por 
sorteos, á 437 J/J por 100, id., 4 06 d.

Acciones de la Compañía del ferro -carril de C iudad- 
Real á Badajoz, id., 99.Idem del ferro-carril de Palencia á P o n fe rrad a , ó sea 
del Noroeste de E spaña, id ., par.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha , 50-20.
París á 8 dias vista, 5-23 p.

Plazas del reino.
 ................................................. ........................ ■ ■ --------------------------------- - T - "  ■■ ' 1

Daño. Beneficio Daño. Beneficio*

A lb a c e te ... . . -  Lugo.....................................
A licante.................  Y% M á la g a ... .  3/8 d.
A lm ería . . . .  Y* • • M u rc ia .. . .  Y*
Avila  Yi •* O rense  s/ 4 p.
B a d a jo z . . , ,  par. . .  Oviedo  Y% P-
B arcelona... . .  */*&•> P a len c ia ... par.Bilbao  3/8 d. . .  Pam plona., par.
B ú rg o s .. . .  par. ¡ . .  Pontevedra
Cácéres  p a rd . . .  Salam anca. % p,
C ád iz   Y* P* • • San Sebas-Castellon....................................  t ia n ............. Yi P-Ciudad-Real. . .  . .  S an tander, par.
C órdoba  3 /8  d. . .  San tiago ... */&
Coruña  J4 d. . .  Segovia—  par.
Cuenca..........  . .  S e v i l la . . . .  3/8
G erona.......... . .  Soria  Y* d.
G ranada  Yi •• T arragona. Yi
Guadalajara. p a rp . . .  T e ru e l...................
H uelva..........  . .  T oledo------Huesca..................................  V alencia ... p a r.
Jaén   % . .  Y alladolid . Yi
León  p a r p . ; . .  V i to r ia . . . .  Yi P*
L érid a ......................  j . .  Z am o ra .... Y*
L o gro ño ... • par d. »• Zaragoza . ,  par. 9 •

BOLSAS EXTRANJERAS.

Parts 1.® de Junio de 4 863.
a, , ,  ) 3 por 4 00...............................  69,20.Fondos franceses. .  j k ^  ()or , 00........................  97;10.

(3  por 100 in te rio r  51 1/ í
& ~ i ' Idem ex terio r.......................  54.Españoles................ p CU(¡a diferida....................  48 Yi>

\ Idem am ortizable...............  32
C o n s o l id a d o s ..........................................................................  % * Vi*

Amberes 28 de Mayo -In te rio r, 50-50.—Diferida, 47-25. 
Amstcrdam  28 de Mayo.— In te rio r, 50 Yi-— Diferida, 

47 %
Francfort 28 de Mayo, — In terio r , 50 3 /8 .— Diferida, 

47 %
Londres 28 de Mayo.— Consolidados, 51 *4 — Interior 

españo l, 54 — Diferida , 48 Y¿-

ESPECTÁC ULO S.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .  — A las nueve de la no- 
c h e .— Los encantos de B rijá n , comedia de magia en 
tres actos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  — A las ocho y media de la 
noche.— Galanteos en Venecia.

C i r c o  d e  P r i c e .  — A las nueve de la noche.—B rillan
te función, en la que tom arán parte los elefantes.—Véan
se los program as para los demás porm enores.

N ota. Mañana tendrá lugar la segunda función de las 
en que tom ará parte el célebre funám bulo Mr. Blondín.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A  las nueve de la n o 
che.—Segunda salida de Mlle. Louise Loisset, p rim era  a r 
tista ecuestre de los Circos Im periales de París y Yiena.— 
Los porm enores se anunciarán por ca rte le s , y los p ro 
gramas se d istribu irán  á la entrada del Circo.


